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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MININISTROS.

S. M. la Rbina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia contiaúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA G 0 B E R 8 A C I0 ! ! .

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Zacarías José Casa- 
vól la dimisión que fundado en el mal estado 
de sü salud me ha presentado con fecha 4.° 
deí actual del destino de Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de la Gobernación, de
clarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda; y quedando satisfe
cha del célo é inteligencia con que le ha des
empeñado.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientós sesenta y cinco.

ESTÁ ftUBRlCADO DÉ LA R EA L MANO.

E l  Ministro  d e  la  G o bern a ció n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Atendiendo ai mal estado de salud en que 
manifiesta hallarse D. Manuel Fernandez de 
Henestrósa, Marqués de San Miguel das Pe
nas,

Vengo en declararle cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda del desti
no de Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de la Gobernación; quedando satisfecha 
de la inteligencia y lealtad con que le ha des
empeñado.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M in istro  d e  la  G o b e r n a c ió n ,
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Para la plaza de Archivero del Ministerio 
de la Gobernación, vacante por fallecimiento 
de D. Inocente Eraña que la desempeñaba, 

Vengo en nombrar á D. Sebastian Soliva, 
Oficial primero del Archivo del mismo Ministe
rio, que reúne las condiciones exigidas por mi 
Real decreto de 6 de Julio último.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  la  G oberna ción ,
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

REALES ÓRDENES.
Dirección general de Administración local.— Negociado 5.*

Ha llegado á conocimiento de este Ministerio que 
algunos Diputados provincialés acogen candidaturas, 
recomiendan las circunstancias favorables que con- 
durren en algunos candidatos y tratan  de influir por 
diferentes medios en el ánimo de los electores. El 
Gobierno de S. M., que se ha propuesto como base 
de su política que el Cuerpo electoral emita sus su
fragios con la más absoluta independencia, no ha po
dido ménos de saber con extrañeza esa conducta.

Resuelto á que los funcionarios públicos no in
tervengan para nada en las próximas elecciones de 
Diputados á Cortes, como medio de asegurar la liber
tad dé los electores, no puede perm itir que por parte 
de aquellas personas que están investidas de una re 
presentación oficial se ponga en juego la .influencia 
que de ella nace para coartarla por medio de con
sejos, recomendaciones ó cualquiera otro modo. En 
tal concepto, y teniendo presente que los Diputados 
provinciales son considerados para este efecto como 
funcionarios públicos, según el a rt. 4 .°de la ley de 
Sanción penal de 22 de Junio de 4 864, es la voluntad 
dé S. M. que, según se le tiene dicho con repetición, 
«uide V. S. por los medios que están á su alcance de 
que n i por los Diputados provinciales ni por n in 
gún otro funcionario ó empleado público se influya 
directa ni indirectamente en el ánimo de los electo
res en favor ó en contra de las personas que puedan 
presentarse á solicitar los sufragios de esa provincia, 
pasando inmediatam ente el tanto de culpa á los Tri
bunales cuando por cualquiera de ellos se faltase á 
las prescripciones establecidas en la ley de Sanción 
penal antes citada.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y  exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de O ctubre de 4 865.

POSADA H ERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Sanidad.— Sección 2.ª— Negociado 2.º
Enterada íá R e i n a  (Q. D. G.) de la comunicación 

de V. S. fecha 20 del actual, en que manifiesta el 
buen estado sanitario de esa capital y lo acordado en 
su vista por la Junta provincial de Sanidad , ha de
terminado declarar limpio su puerto.

De Real orden tengo la satisfacción de participar
lo á V. S. para los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 23 de Octubre de 
4865.

POMADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la urovinciá de Valencia.

M I S T E R I O  DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Excmo. S r . : Aprobando la R e i n a  (Q. D. G .) la 
propuesta que V. E. elevó á este Ministerio en 20 del 
actual con objeto de cubrir la vacante que resulta 
por haber pasado á situación de reemplazo el Inten
dente de ejército y del distrito de Cataluña D. José 
López y Rivas, ha tenido á bien S. M. promover á d i
cho empleo al que lo es de división, con empleo per
sonal de ejército, D. Rafaél González y Velasco de 
Mendieta, el cual figura el primero en la escala de 
su clase y servirá su destino, como V. E, propone, 
en el referido distrito de Cataluña.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Octubre de 4 865.

O DONNELL.
Sr. Director general de Administración militan

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .
REAL ÓRDEN.

Dirección de Ingenieros.

La R e i n a  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro^ 
puesto por V. S ., ha tenido á bien disponer se pro
vean seis plazas de Alféreces de fragata alumnos de 
la Escuela especial de Ingenieros de la Armada, eon 
arreglo á lo prevenido en el reglamento de la misma; 
empezando los exámenes de oposición el 4.° de Di
ciembre próxim o, debiendo ser presentadas en este 
Ministerio ántes de 25 del Noviembre las instancias 
documentadas de los individuos que, reuniendo las 
circunstancias necesarias, deseen tomar parte en el 
concurso.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Octubre de 4865.

ZAVÁLA.
Sr. Director de Ingenieros de la Armada.

RESOLUCIONES T O M A D A S  POR EL MISMO
.MINISTERIO.

16 Octubre. Disponiendo que los Alféreces de navio 
D. Simón González N andin , D. Alberto Sánchez y Calvo 
y  D. Manuel Alemán y González embarquen de trasporte 
en el vapor San Quintín con destino á la escuadra del 
Pacífico.

21 id. Concediendo dos meses de licencia al Subte
niente de infantería de Marina de la escala de la reserva 
D. Francisco Béseos y López.

Id. id. Id. id. al tercer Observador del Observatorio 
de Cádiz D. José López de Ayala.

Id. id. Ascendiendo á Guardia marina de primera cla
se al de segunda D. Antonio Godinero y  Estéban.

Id. id. Nombrando Capitán del puerto de Málaga al 
Capitán de navio D. Antonio Durán y  Lira.

24 id. Autorizando al Brigadier de la Armada Don 
Francisco García de Quesada y  López Pinto para que 
permanezca en Madrid con objeto de atender al completo 
restablecimiento de su salud.

CONSEJO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la G onsti-. 
tueion de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cum pli
m iento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia, entre partes, de la 
una el Licenciado D. Juan Perez San Millan, en nom 
bre de D. Mariano Izquierdo y Anaya v D. Juan V i- 
llazan , vecinos de la villa de A studillo , provincia 
de Palencia, dem andantes; y de la otra mi Fiscal, 
representando á la Administración, dem andada; so
bre revocación de la Real órden de 46 de Diciembre 
de 4863, por la que de conformidad con lo propues
to por la Dirección general de Obras públicas, se 
desestimó la reclamación de los mencionados vecinos 
de A studillo , y se confirmó la providencia del ¿Go- 
bernador de la expresada provincia que mandó des
tru ir las obras que ejecutaron en una presa cons
truida de antiguo en el rio Pisuerga para elevar las 
aguas á un batan de la propiedad de los mismos: 

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que en 4 860 fueron vendidos por el Estado , co

mo pertenecientes á los propios de la villa de Astudi
llo , el indicado batan y un molino harinero, que to
man las aguas del citado rio Pisuerga, situado el p ri
mero en parte mas baja que el segundo:

Que comprado este por D. Manuel Manrique y 
otros socios, y aquel por D. Mariano Izquierdo y Don 
Juan Villazan, entraron unos y otros en posesión de 
sus respectivos artefactos:

Que D. Manuel Manrique se quejó al Gobernador 
de la provincia de Palencia en instancia de 47 de 
Agosto de 4862, de que habiéndose dado á uno de 
los dos cañales del salto de agua del batan propio de 
D. Mariano Izquierdo y D. Juan Villazan casi doble 
ensanche del que tenia , se tomaba mayor cantidad 
de agua , levantándole en su base una cuarta al pa
recer y haciendo en su consecuencia que rebalsasen 
las aguas; de que coronando la presa de céspedes se 
hacia subir el caudal de aguas; de que se habia va
riado el curso del rio con arar toda la margen iz
quierda de la parte inferior de la presa; y de que 
se pensaba, vista la insubsistencia de la empalizada 
que coronaba la misma presa , levantarla de piedra 
de una manera perm anente; y á fin de evitar los 
perjuicios que de estas obras se seguían á su arte
facto, y en cumplimiento del Real decreto de 29 de 
Abril de 4 860, solicitó que se procediese á lo que 
correspondiera con la urgencia que el caso exigía: 

Que como resultase que tales obras se habían 
ejecutado sin autorización alguna, se acordó preven
tivamente la suspensión, y se mandó que informase 
el Ingeniero de obras públicas de la provincia, quien 
con fecha de 2o de Setiembre del referido ano dirigió 
oficio al Gobernador insertando el informe que le 
había dado el Aspirante en prácticas D. Mariano

Martin Campos, según el cual, con las nuevas obras 
se introducían dos variaciones: una en la altura de 
la presa, elevándola 16 centímetros sobre la que te 
nia, y otra en el ancho del saetin ó canal, p rodu
ciendo ámbas variaciones un aumento en la cantidad 
de agua que alteraba la concesión prim itiva:

Que con presencia de estos antecedentes y de la 
información practicada de órden del Gobernador por 
el Alcalde de Astudillo, informó el Consejo p rovin
cial , y así lo estimó el mismo Gobernador, que en 
atención á que según manifestaba el Ingeniero en 
el informe de que se ha hecho m érito , no habia po
dido examinarse detalladamente la presa á causa de 
estar cubierta por las aguas, se verificara nuevo re
conocimiento en época más oportuna:

Que pedida por Izquierdo y Villazan autorización 
para hacer en la presa del r io , que es parte de su 
propiedad, las obras de conservación que fueran ne
cesarias, el Gobernador en 20 de Enero de 4 863 les 
autorizó para que las efectuasen, pero entendiéndose 
que solo fuesen de mera conservación, y que en este 
caso el Alcalde de Astudillo las consentíria , cu idan
do que en lo más mínimo se elevase el nivel actual 
de la presa ni se alterase la misma en ninguno de 
sus p u n to s :

Que practicado en el veranó de 4863 el recono
cimiento pericial acordado, informó el Consejo p ro 
vincial que se estaba en el caso de m andar que in 
mediatamente se demoliesen por Izquierdo y Villa
zan las obras denunciadas, reponiendo la presa á su 
anterior estado, y cerrando una de las bocas ó saeti
nes hasta dejarla reducida á un metro 24 centíme
tros que ántes tenia, fundado en que la Real órden 
de 4 4 de Marzo de 4 846 prohibía que obras de esta 
clase se hicieran sin la prévia autorización que exi
gía, mucho más causando perjuicio á tercero,^ como 
en el presente caso lo causaban, desoyendo loá auto
res de las obras denunciadas los preceptos del Real 
decreto de 4 de Diciembre de 4859; y el Gobernador 
resolvió de conformidad por decreto de t6;de; Octu
bre :

Que los interesados se alzaron de la indicada pro
videncia al Ministerio de Fomento, y el Gobernador, 
de conformidad con el Consejo provincial, acordó que 
no debia accederse á la alzada , porque contra las ‘ 
providencias de la Administración en esta clase de 
asuntos no cabia mas recurso que el contencioso an -, 
te los Consejos provinciales, según eEarfc. 4 4 de la ley 
de 25 de Setiembre del mismo año de 4863 para el 
Gobierno de las provincias:

Que habiendo los recurrentes acudido al propio 
Ministerio solicitando la suspensión de la providen
cia de 6 de O ctubre, se pidió informe al Goberna
do r, y después de haberlo evacuado , se dictó la Real 
órden de 46 de Diciembre del referido año de 4863, 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras púb licas, confirmando la indicada 
providencia gubernativa en cuanto se refiere á las 
obras de toma de aguas, sin perjuicio del derecho 
que asista á los reclamantes para promover el expe
diente que las disposiciones vigentes exigen, si tra 
tan de ejecutar nuevas obras en el batan expresado.

Vista la demanda presentada en el Consejo de Es
tado por el Licenciado D. Juan Perez San Millan, en 
nombre de D. Mariano Izquierdo y Anaya y D. Juan 
Villazan , con la pretensión de que se mande suspen
der la Real órden de 4 6 de Diciembre de 4 863, y que 
las cosas continúen en el estado en que las colocó el 
decreto del Gobernador de 20 de Enero del mismo 
año, reservando áM anrique y consortes, dueños del 
molino harinero, su derecho para que le deduzcan, 
si les conviniese, por la via contenciosa ante el Con
sejo provincial:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, p i
diendo la absolución de la demanda y la confirma
ción de la Real órden por la misma reclamada;

Considerando que la providencia del Gobernador 
de la provincia de Palencia de 20 de Enero de 4863, 
ni por su naturaleza ni por la condición de provi
sional ó interina con que fué solicitada por los de
mandantes, es de las que causan estado :

Considerando que la de 6 de Octubre del mismo 
año, dictada por aquella autoridad en el pleno y es
tricto ejercicio de sus atribuciones administrativas, 
solo era reclam able en la via contenciosa ante el 
Consejo provincial, en el tiempo y forma que deter
minan las disposiciones vigentes, y con particulari
dad el art. 93 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
el cual señala para la presentación de las demandas 
de los particulares en los Consejos provinciales un 
plazo que no se suspende ni proroga por la interpo
sición de una reclamación improcedente, ó ante a u 
toridad que carezca de competencia:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Támes Hévia, 
D. Antonio Caballero, D. Antonio Escudero. D. Ante- 
ro de E charri, D. Juan Antoine y Zayas , el Conde 
de Velarde y D. Domingo Moreno ;

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 46 de 
Diciembre de 4863, origen de la demanda de este 
pleito, y en m andar que los interesados, estando en 
tiempo, usen de su derecho donde y según corres
ponda.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.=Está rubricado 
de la Real mano.==El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala d é lo  Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que cer
tifico.

¿Madrid 21 de Octubre de 1865.=Pedro de Ma- 
drazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía Española R e i n a  de las Es- 
pañas. Ai Gobernador y Consejo provincial de Alba
cete, y á cualesquiera otras autoridades y personas a 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en grado de apelación 
ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una el 
Licenciado D. Miguel deM athet y González, á nombre 
de D. Juan Casado, vecino de Minaya, en la provin
cia de Albacete, apelante, V de la otra mi Fiscal, 
icpresentando á la Administración general del Esta
do, apelada y á su vez apelante, sobre inteligencia 
de uu coalralo de arrendamiento de portazgos:

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que D. Juan Casado remató en pública subasta la 

recaudación de los portazgos de la carretera provin
cial de Puerto Lápiche á Almadén en la cantidad de 
40.403 rs. para el año de 1859, bajo el pliego de 
condiciones formado al efecto; otorgándose en su v ir 
tud en 29 de Diciembre de 4858 la correspondiente 
escritura:

Que con motivo de negarse los conductores de 
carros y caballerías que porteaban sustancias alim en
ticias al pago de derechos, recurrió el contratista al 
Gobernador de la provincia de Ciudad Real pidien
do que se obligase al pago á los expresados conduc
tores, ó que se le rebajara una cuarta parte del p re
cio del arriendo:

Que consultado sobre el particular el Consejo y 
Diputación provincial, informaron en el sentido de 
que estando exento del pago de derechos de portaz
gos el trasporte de trigo, procedia desestimarse la 
instancia del recurrente relativa á este extremo , si 
bien consideraban que por lo mismo habia lugar á 
la indemnización solicitada; y

Que el Gobernador, sin em bargo, desestimó en 
40 de Marzo de 4859 la pretensión del arrendatario, 
teniendo en cuenta por una parte la existencia de 
la exención en v irtud  de las disposiciones legales, y 
considerando por otra que el arbitrio se habia saca
do á subasta bajo el mismo tipo que el año anterior 
de 4 858  ̂ en el cual estuvieron exceptuadas las espe
cies alimenticias.

Vista la demanda que contra la expresada pro
videncia presentó Casado ante el Consejo provincial 
de Ciudad-Real con la solicitud de que se le rebaja
ra la tercera parte del importe de la subasta, impor
tante 4 3.800 r s . , y se le indemnizase de los daños y 
perjuicios ocasionados:

Vista la contestación que á la referida dem anda 
dió el Gobernador de la provincia en nombre de la 
Administración, pidiendo la confirmación dej decre
to gubernativo reclam ado, y que se declarase que 
no habia lugar á la indemnización de perj uicios so
licitada :

Vista la sentencia que en 6 de Mayó de 4 864 
pronunció el mencionado Consejo provincial, por la 
cual falló que debia condenar y condenaba á la Ad
ministración á que abonase á Casado la cuarta parte 
de la cantidad que este tenia satisfecha eomo precio 
de su contrato de arriendo para la indicada recau
dación, y absolver á la misma Administración de la 
indemnización de daños y perjuicios solicitada por 
el con tra tista :

Vistos los escritos de apelación que de la prece
dente sentencia interpusieron la Administración por 
una parte y D. Juan Casado por o tra; y el auto del 
Consejo provincial en que se les admitió para ante 
la S uperioridad:

Visto el escrito de mejora propuesto ante el Con
sejo de Estado por el Licenciado D. Miguel Mathet y 
González en nombre del interesado, con la pretensión 
de que se le abone, revocando la sentencia del infe
rior , la tercera parte del precio del remate que pi
dió en su dem anda,.con más la indemnización de los 
daños y perjuicios irrogados, que fijaba en unos 
36.500 r s . , y las costas y gastos del pleito:

Visto el de mi Fiscal, mejorando la apelación en
tablada por parte d é la  Administración, y contestan
do á la vez al escrito de mejora de la entablada por 
el arrendatario, en que pide que la Sala me consulte 
la revocación de la referida sentencia del inferior, en 
cuanto por ella se condena á la Administración á 
que abone á Casado la cuarta parte de la cantidad 
que este satisfizo como precio ae su contrato, y la 
confirmación de la misma en cuanto á los demás ex
tremos que com prende:

Vista la condición 5.a de la escritura, según la 
cual, si después de celebrado el contrato tuviese á 
bien el Gobierno dispensar del pago de derechos á 
cualquier carruaje ó caballerías, que con arreglo al 
arancel no estuviesen exentos de él, debia disponer
se el abono correspondiente al arrendatario:

Vista la condición 6.a,]que dice a s í: «aunque du 
rante el contrato tuviese el arrendatario que hacer 
alguna reclamación respectiva á sus intereses, no po - 
drá dejar de satisfacer en los dias estipulados los res
pectivos trimestres, en la inteligencia de que ningu
na reclamación suya deberá ser oída ínterin no veri
fique los pagos:

Vista la condición 7.a, concebida en estos térm i
nos: «Por ninguna causa ni motivo podrá el arrenda
tario pedir rescisión del arriendo, baja ni descuento 
de la cantidad en que le sea adjudicado el rem ate,n i 
otra indemnización que la establecida por via de abo
no en el caso de que habla la condición 5.a:»

Considerando que la Administración no concedió 
franquicia alguna, ni particular ni general, al tras
porte del trigo, cebada, maiz y harinas de todas cla
ses durante el contrato; y no se verificó en conse
cuencia este caso único de rebaja proporcional del 
precio, previsto en las condiciones 5.a y 7.a de la es
critura:

Considerando que en v irtud  de lo establecido en 
la condición 6.a del contrato no era lícita al contra
tista reclamación alguna relativa al mismo miéntras 
no realizase los correspondientes plazos vencidos del 
precio:

Considerando por ello fundada la apelación p a r
cial interpuesta por la Administración, y no la que 
por su parte interpuso también Casado:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesiona que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. José Cavcda, D. Antonio Caballero, D. Antonio Es
cudero, D. Juan Chinchilla, D. Santiago Otero y Ve- 
lazquez, D. Anlero do Echarri, D. Juan Antoine y 
Zayas, y el Conde de Velarde,

Vengo en declarar á D. Juan Casado sin derecho 
á rebaja del precio del arriendo y á la indemnización 
que ha pretendido ; confirmando la sentencia apelada 
en lo que esté conforme con esta resolución, y revo
cándola en lo que no lo esté.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.=*Está ru b ri
cado de la Real inano.=E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O’Donnell.»

Publicación. — Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso , acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos , se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 21 de Octubre do 1865.=»Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En la villa y corte de Madrid á 20 de Octubre de i 865, 
on el pleito pendiente ante Nos por recurso de injusticia 
notoria, seguido en el Tribunal de Comercio de la plaza 
de Palma de ¿Mallorca y en la Sala primera de la Real Au
diencia de la misma ciudad, por Doña Francisca Oliver 
con los Síndicos de la quiebra de su esposo D. Miguel Oii- 
ver y M olí, sobre reconocimiento de un crédito :

Resultando que en 23 de Diciembre de 4 857 otorgó 
una escritura D. Miguel Oliver y Molí, que fué registrada 
en hipotecas, en la que expresó que el dia 6 de Diciem
bre de 1843 habia contraído matrimonio con Doña Fran
cisca Oliver y  R eselló, que no habia aportado á él bienes 
algunos, pero que en el año 1844 habia fallecido el abue
lo materno de la misma D. Vicente Roselló, dejándola he’ 
redera de un crecido capital, consistente en metálico, gé
neros y créditos, de que se habia incautado el otorgante; 
y habiéndose completado hacia poco tiempo el percibo 
de lodos aquellos , habia procedido á una liquidación que 
habia dado por resultado, ser de la exclusiva propiedad 
de su esposa, cuando ménos la cantidad de 20.000 duros, 
que el confesante retenia en su poder, obligando á su 
seguridad todos sus bienes y  especialmente las casas que 
poseía en aquella capital:

Resultando que declarado en quiebra D. Miguel Oliver 
y excluido por la junta general de acreedores, celebrada 
en 30 de Octubre de 1862, el citado crédito de 20.000 
duros que reclamó su mujer Doña Francisca O liv er , en
tabló demanda en 17 de Noviembre siguiente para que 
se declarase legítimo con sus intereses, que se baria efec
tivo de los productos de los bienes comprendidos en la 
quiebra, con la preferencia que correspondía é indemni
zación de todas las costas, pretensión que fundó en que 
la escritura en que constaba reunía todas las solemnida
des legales, con hipoteca especial oportunamente regis
trada , procediendo de una parte de la herencia de Doña 
Francisca como heredera de su abuelo, persona m.uv co
nocida en aquella ciudad como de mucho capital en’ me
tálico :

Resultando que los Síndicos impugnaron (a demanda, 
alegando que de la escritura presentada solo resultaba un 
reconocimiento de crédio entre marido y  m ujer, sin que 
constase que al fallecimiento de Roselló se hiciera inven
tario alguno , siendo por lo tanto desconocidas, las exis
tencias en metálico que se referían, asi como los demás 
bienes y créditos que pudiera tener; que tampoco cons
taba que la liquidación que Oliver decia haber practicado 
diese por resultado la cantidad de 20.000 duros, eviden
ciando la misma indeterminación con que se fijaba esta 
sum a, ó que la liquidación no habia llegado á prac
ticarse, ó que su resultado era mucho menor ; y que aun  
cuando el reconocimiento consignado en dicha escritura 
luese una confesión de dote, de lo cual distaba mucho, 
tampoco tendría la menor validez por estar hecha duran
te el matrimonio y teniendo el marido á la mujer en su 
c a sa :

Resultando que practicada prueba por las v>artes, y en
tre otras la de que los créditos contra el quebrado ascen
dían el dia 23 de Diciembre de 1857 á 45.550 libras, dic
tó sentencia el Tribunal de Comercio, que confirmó con 
las costas en 14 de Marzo de 1864 la Sala primera de la 
Real Audiencia de Mallorca, aprobando la exclusión del 
crédito de DoñaFrancisca Oliver acordada por la junta de 
acreedores, y condenándola en las costas:

Resultando que la demandante interpuso recurso de 
injusticia notoria, citando como infringidas:

El art. 138 de la ley de Enjuiciamiento rnercanf.il, 
que fija como medio de prueba la escritura pública y las 
informaciones de testigos; la ley 17, tiu M, Partida 4.a 
que trata d é lo s privilegios concedidos a los bienes para
fernales,

Y 2.® La doctrina consignada en la sentencia de este 
Supremo Tribunal de 24 de Setiembre de 1861 declaran
do la preferencia de un crédito por bienes parafernales, 
justificada la entrega solamente con un testimonio dé la  
partición extrajudicial, y un interrogatorio:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
Puideban:

Considerando que el recurso de injusticia notoria, en 
asuntos mercantiles, solo tiene lugar, tratándose del fon
do, cuando la sentencia de que se interpone, ha sido dada 
contra ley expresa, en conformidad al art. 4.218 del Có
digo de Comercio :

Considerando que en este supuesto es improcedente, 
y  por lo tanto inehcaz para el objeto del recurso, la cita 
de la sentencia de este Supremo Tribunal de 2 i de Se
tiembre de 1861 :

Considerando que habiéndose concretado la Sala sen 
tenciadora á calificar el yalor de la escritura de 23 de 
Diciembre de 1857 para justificar la demanda, sin hacer 
declaración alguna respecto á la procedencia ó im proce
dencia de esta clase de prueba, no ha infringido el ar
tículo 138 déla  ley de Enjuiciamiento mercantil:

Considerando que las prescripciones de la ley 47, t í
tulo 41, Partida 4.a tienen por objeto determinar el lugar 
que deben ocupar los acreedores de dom inio, por bienes 
parafernales, en concurrencia con otros de distinta clase 
y  la hipoteca que para su seguridad y reintegro corres
ponde a las mujeres casadas sobre los bienes de su mari
do, extremos que no han sido objeto del juicio, ni acerca 
de ellos decide cosa alguna la sentencia, y  que por lo tan
to no tienen aplicación al presente pleito;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar al recurso de injusticia notoria interpuesto por 
Doña Francisca Oliver, á la que condenamos á la pérdida 
de la cantidad porque prestó caución , que pagará si vi
niera á mejor fortuna, y en las costas; devolviéndose los 
autos á la Real Audiencia de donde proceden, con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y firmamos.»* Juan Martin Carramolino. «= Manuel 
Ortiz de Zúñiga.«=Felipe de Urbina.=Joaquin de Palma 
y Vinuesa.-= Anselmo de Urra.*=Eusebio Morales Puide- 
ban.=M anuel José de Posadillo.=*Gregorio Juez Sarmien- 
to.=**José María Herreros de Tejada.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é lim o. Sr. D. Eusebio Morales Pui
deban, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid 20 d t Oftubre de 1865.—  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid á 20 de Octubre de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Canjayary 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de Granada, por 
el curador de Doña María del Carmen y Doña María de 
la Asunción Rivera, con D. Francisco Rivera Sánchez, 
sobre nulidad ó rescisión de una escritura de sociedad y  
reivindicación de unas acciones:

Resultando que en 2o de Abril de 1832 D. Estéban Ce
cilio Aguilar y siete más, dueños que dijeron ser con 
D. José Ignacio Alrarez Campana, D. Francisco de Paula 
Sedaño, D. Lorenzo Morales y D. Fernando Martin, de la 
mina San Antonio Abad , que se habia reunido ó la Rama
da de la Oya,  confirieron poder á D. Pascual Joya para 
que en su representación renunciase en la inspección de 
aquel distrito de Berja el derecho que tenían á dichas 
minas, quedando expedito el de D. José Ignacio Alvarez 
Campana y demás referidos para continuar^explotándolas, 
ó hacer igual renuucia :

Resultando que D. Francisco Rivera Sánchez denun
ció en 30 de Junio de 1832 como abandonado, un pozo 
nombrado San Antonio A bad , sito en la loma del Vicario, 
Sierra de Gador, y quo opuesto D. Pascual Joya, en noin-



b re  do D. Esléban Cecilio Aguilar, apoderado de la com 
pañía in teresada en el referido pozo , y celebrado juicio 
de avenencia en 3 de Setiem bre de dicho año, convinie
ro n  en que quedase sin efecto el denuncio, y que subsis
tie ra  la dem arcación an tigua distribuyéndose por mitad 
el pozo, siendo una para los socios que representaba Joya 
y  o tra  para R ivera, que la dividiría como le acomodara; 
y  que éste, en 13 del mismo mes, otorgó escritura?form an
do sociedad para la explotación de dicha m ina, que d iv i
dió en  4 4 partes, renunciándola y  traspasándola en los su 
jetos de que hizo expresión , cediendo, en tre  otros, á Don 
Ju an  de Dios Rivera media, á D. Joaquín Maldonado y a 
D. Gaspar G uerrero un a , quedándose el otorgante con 
u n a  y  m ed ia , de las cuales cedió después m edia á D. R a
m ón Barrueta y  o tra media á D. Fernando M artin :

Resultando que D. Pascual Jo y a , como apoderado de 
D. Estéban Cecilio Aguilar y consortes, en v irtud  del po
der ántes referido, renunció  ante la Inspección de m inas 
de la provincia, en favor del denunciador Francisco Rive
ra  la propiedad de la parte  que ten ían  en  el pozo de San 
Antonio Abad , y  que adm itida la renuncia  en 3 de No
viem bre de 4832, la Inspección la puso en conocimiento 
d é la  Dirección general y  en  el.de D. Francisco Rivera 
en  43 de N oviem bre de dicho año , manifestándole que 
quedaban solo como socios D. José Ignacio Alvarez Cam 
pana, D. F rancisco de Paula Sedaño, D. Lorenzo Morales 
y  D. Fernando  Martin; y  que Rivera Sánchez, p^r e sc ri
tu ra  de 9 de A bril de 4 833 , traspasó á D. Antonio y Don 
José Heredia y í). Ramón Alonso B arrueta tres de las ac 
ciones que habían renunciado á su  favor:

Resultando que en 27 de A bril de 4 833 dirigió una 
carta  D. Joaquín Maldonado por sí y por D. Gaspar G uer
re ro  á D. Francisco Rivera m anifestándole que no acomo
dándoles con tinuar en lo que aun  no habia principiado, 
podia hacer lo que quisiera  de sus partipaciones dejando á 
su  favor lo que h ab ían  pagado; y que por e sc ritu ia  de 9 
de O ctubre de 4 835 los socios de la compañía dueña del 
pozo plomizo titulado San Marcos y D. Francisco Rivera 
como represen tan te  de la sociedad que e laboiaba el pozo 
de San A ntonio , convinieron en que quedasen unidor 
ámbos pozos, form ando una sola pertenencia, explotándo- 
lap o r m itad :

Resultando que en 7 de Enero de 4 857 falleció D. Juan  
de Dios Rivera, adjudicándose en  la partición  de sus b ie 
nes en tre  su viuda y  siete hijos á cada una de las hijas Do
ña  María del Gármen y Doña María Asunción R iv e ra , sin 
fijar valor, la sétim a parte  de la m itad de la acción de la 
m ina  plomiza de San Antonio A bad ; y  que  en 46 de No
v iem bre de 1859, para  cum plir con las disposiciones vigen
tes en la m ateria, D. Francisco  Rivera y los demás socios 
de  los m encionados pozos unidos, otorgaron escritura ,en 
la que solo estuvieron representados por lo respectivo á 
la acción que fué de D. Juan  de Dios Rivera, su  viuda y 
dos hij’os m ayores de edad, D. José y  Doña Antonia, por 
la que se constituyeron  en Sociedad especial m in e ra , fi
jando  al d e te rm in ar la participación de los accionistas, dos 
acciones de 88 en el pozo de San Antonio á la viuda é h i 
jos de D. Juan  de Dios Rivera, y á D. Francisco Rivera 20 
acciones de 88 equivalentes á 2 y  m edia de 4 i ó 5 de 22 
y 46 de 72 en la Compañía de San Marcos:

Resultando que en 42 de D iciem bre de 4 860 p re te n 
dió el Curador ad litera de las m enores Doña C árm eny Do* 
ñ a  Asunción Rivera, con objeto de p rep ara r la correspon
d ien te  dem anda, que D. Francisco Rivera apoderado que 
habia  sido de la Sociedad de SanUníonio así ántes como 
después de su  reun ión  con la de San Marcos, presentase la 
escritu ra  de reun ión  de ám bas sociedades y los docum en
tos en que constase la distribución de acciones, las re n u n 
cias de ellas, las que hubiesen acrecido á cada socio y las 
cuen tas de los gastos; y  que m andado p o r fauto de 4 9 
de Febrero  de 4 864, que confirm ó la Audiencia de G rana
da en 45 de Junio siguiente, que en el térm ino de segun
do d ia presentara los docum entos pedidos, no habiéndolo 
verificado se declaró por providencia de 22 del mismo 
m es perdido, el derecho de Rivera para presentarlos, p a 
rándo le  los demás perjuicios á que habia dado lugar:

Resultando que el cu rad o r de las citadas m enores p re 
sentó dem anda en  4 2 de Agosto de 4 864 exponiendo que 
p o r el desistim iento de la prim itiva sociedad, la acción 
de D. Ju an  de Dios Rivera habia debido acrecer en un  
duplo y  por las renuncias de G uerrero  y  Maldonado, co n 
sistir en  un a  de 20 , en unión con la de San M arcos, sin 
perjuicio de lo que debiera corresponder de las 4 6 accio
n es de 72 que en él se habían  consignado á D. Francisco 
R ivera , habiendo debido graduarse en esta proporción  
los dividendos ac tiv o s ; que la escritu ra  de constitución 
de 4 859 era nula por no haber sido otorgada por los me
n ores dem andantes , n i por representante alguno leg íti
m am ente  au torizado , procediendo en todo caso su  resci- 
cion en v irtud  del beneficio de la restitución á que se 
acogían por el perjuicio que les re su ltab a ; que la ob li
gación de D. Francisco R ivera á p resen tar todos los do
cum entos relativos á la sociedad, adem ás de estar consig
nada  en  la ley de E nju ic iam ien to , habia sido sancionada

Eor la ejecutoria que le habia constituido en la responsa- 
ilidad que hub iera  lugar en derecho , y  que disponía la 

ley  de P a r t id a , declarándole obligado al in terés que se 
fijase por el ju ram en to  en pleito , ju ran d o  en forma , en 
uso de este derecho , que su  interés consistía en los docu
m entos que constituían los títulos de la propiedad de la 
acción correspondiente á su  difunto padre por el acrec i
m ien to  de las renunciadas po r varios socios que habían 
debido recaer en la masa social, y  con el derecho que les 
com petía  respecto á las 46 de 72 del pozo de San Márcos, 
so licitando en su v irtud  que se declarase nula la designa
ción de una acción de 88 que se habia hecho en la escri
tu ra  de sociedad de 4 859, en cuanto  correspondía al de
recho de los m enores , y  cuando á ello no hubiese lugar, 
que se rescind iera  en v irtud  del beneficio de restitución, 
declarándose que al difunto Rivera pertenecía una acción 
de 20 en él pozo de San Antonio , equivalente á una de 40 
en  ia  sociedad con el de San Márcos, y  á las dem andan
tes com o sus hijas y  herederas dos sétim as partes de la 
m itad de aquella , condenando á D. Francisco Rivera, á 
que se las restituyera  , sin  perjuicio del derecho que á 
sus coherederos y á la m adre su  viuda com pitie ra , con 
todos los productos, producidos ó debidos p roducir desde 
el 3 de Noviembre de 4 832 que hab ían  renunciado  sus 
acciones los socios de la compañía prim itiva de San Anto
nio , y  desde que la hizo D. Joaquín Maldonado por sí y 
en  representación de D. Gaspar G uerrero  de las que les 
co rresp o n d ían , ascendente á la cantidad de 9.068 rs. bajo 
e l ju ram en to  en pleito p re s tad o , con las co stas:

Resultando que D. F rancisco R ivera im pugnó la de 
m anda, alegando que las renuncias de acciones habían  
sido hechas á su  favor y no en beneficio de la sociedad: 
que aun  cuando la escritu ra  de 4859 fuera nula con res
pecto á las dem andantes por no h ab er concurrido  á su 
o torgam ientor no  podían e jercitar la acción de nulidad 
en  este pleito porque afectaría á todos los dem ás o to r
gantes de la e sc ritu ra , y  solo habían  dem andado a uno 
de ellos: que tampoco les com petía la acción rescisoria, 
ya  p o rq u e  era ex traord inaria  y  sup le to ria , no pudiendo 
darse cuando estaba expedita la de nulidad que podían 
ejercitar, ya porque aquel beneficio solo tenia lugar 
cuando resultaba perjudicado el que lo in v o cab a , lo cual 
no sucedía en este caso en que á los dem andantes se íes 
habia asignado la participación que legítim am ente les cor
respondía ; no com pitiéndoles tam poco la acción de i n 
dem nización de perjuicios en v irtu d  de ju ram en to  en 
pleito , por no existir los que se suponían , y porque tal 
ju ram en to  estaba abolido po r la ley de Enjuiciam iento 
c iv il :

R esultando que recibido el pleito á p rueba , p resentó  
el dem andado escrito de am p liac ió n , acom pañando c e r ti
ficación del expediente de denuncio  hecho por el mismo 
del pozo de San Antonio en el año de 4832, y que ju ró  no 
h a b e r podido adquirir á n te s , alegando que aparecía de él 
que D. Pascual Joya habia hecho la renuncia  de las accio
nes á favor del dem andado; y que citadas las partes para 
sen ten c ia , acordó el Juez para m ejor p ro v eer, que se 
practicase nuevo cotejo del docum ento presentado con el 
escrito  de am pliación y  de otros que lo habían  sido en  
los dias en que habia estado suspenso el térm ino  de p ru e 
ba, diligencia que se llevó á efecto, sin em bargo de la 
pro testa  de nu lidad  del dem andante porque tendía á dar 
apariencia legal á un  acto nulo en su esencia y que no 
p erm itia  el a rt. 48 de la ley de Enjuiciam iento c iv i l :

Resultando que desestimada la dem anda con las cos
tas po r la sentencia del Juez de p rim era  instancia que 
confirm ó con igual condenación la Sala segunda de la 
A udiencia de G ranada, en 8 de Mayo de 4863, in terpuso 
el cu rad o r de los m enores recurso de casación , citando 
com o infringidas:

4 /  La cosa juzgada en la admisión de documentos, cu
yo  derecho se habia declarado perdido para D. Francisco 
R ivera en la sentencia de 22 de Junio de 4 864 , el art. 77 
de la ley de Enjuiciam iento civil, y  la ley 49, tít. 22 de la 
Partida  3.a.

2.* Los artículos 64 y  62, y  regla 4.* del 333 de la 
m ism a ley de E nju ic iam ien to , por no haberse p ro n u n 
ciado la sentencia sobre los puntos litigiosos y negado 
im plícitam ente su re so lu c ió n .

3.' Los artículos 253 y  225 de la m ism a al adm itir 
c o a  el escrito de ampliación la certificación m encionada, 
y  el art. 284 que prescribe  las reglas para que los d ocu
m en to s públicos y solemnes sean eficaces en juicio , d is
p o n ién d o se  en la segunda que los que liayan de traerse  
de  nuevo, Yengan en virtud  de m andato compulsorio y 
con citación de  la parte á quien hayan de perjudicar

4.a Los a rtícu ios 28» , 276, 272 y 28 al darse valor al 
cotejo practicado á Virtud del auto para mejor proveer, 
p o r se r medio de prueb.a, y deberse p ractica r dentro  deí 
térm ino  de e lla , que no podia exceder del señalado por 
la ley , y  m énos otorgarse ninguno de n u ev o , y aun el 
a r t. 48 en  el mismo concepto, por no estar com prendido 
e n  n inguno  de los casos en  él p rescrito s,

5.® La ley (no se expresa, aun cuando parece debe ser 
la 26 , tít. 22 , Partida 3.a , citada d u ran te  la discusión) 
que consagra la doctrina de que las acciones que se ren u n 
cian por los socios ó por elim inación de e s to s , acrecen á 
los demás en debida p ro porción , declarando que á los 
condom inos que hacen los gastos en la cosa com ún y no 
son re in teg rados, corresponde la parte  de los que no sa
tisfacieran dichos gastos, doctrina consignada en la ley 
vigente de m inería  , incum biendo ai actor probar la ex
cepción de que la renuncia  habia sido hecha á su favor, 
según la doctrina que le convertía en actor respecto á 
ella.

6.° La ley 4.*, tít. 4.°, libro 4 0 de la Novísima Recopi
lac ión , puesto que en la escritu ra  de sociedad de 4 3 de 
Setiem bre de 4 832 habia consignado Rivera que cedia en 
favor de los socios todos los derechos y acciones que le 
podían co rresp o n d er, y por lo tanto las dichas acciones 
renunciadas, aun  en el supuesto de que lo hub ieran  sido 
á su  favor.

7.* La ley 49, tít. 5.° de la Partida 3.*, que consagra la 
máxima de que el poder vale tan solo en lo que expresa, 
y el otorgado á favor de Joya no contenia más facultad 
que la de renunciar sim plem ente las acciones y no la de 
hacerlo en favor de D. Francisco Rivera bajo el concep
to de nuevo denunciador, circunstancia que no existia en 
la fecha del poder.

8.® El pacto de sociedad m in e ra , que era la ley, p re 
tendiendo que la sociedad de San Antonio que habia que
dado constitu ida por ser de una sola pertenencia , en el 
convenio del acto de conciliación , haciendo la d is tr ib u 
ción de la masa de por mitad en tre  Rivera Sánchez y los 
prim itivos socios, ó aquellos á quienes este cediera ó 
en a jenara , y que bajo aquel fuundam ento recayera la r e 
nuncia  solo en los prim itivos socios, es decir, co n v in ien 
do la sociedad m inera de solo el pozo de San Antonio en 
dos, no siendo más que una.

9.° El derecho adquirido por los m enores recu rren tes  
á virtud de dicha renuncia  que constituía su título legí
tim o y la citada ley de Partida en los térm inos ya exp li
cados.

10. Y por últim o, y en el concepto de que debiendo 
tener D.̂  Francisco Rivera todos los docum entos pe rten e
cientes á la Sociedad, y que por su ocultación habia p r i
vado á los recu rren tes  de los que debian justificar el a u 
m ento de acciones, adem ás de la ejecutoria de ¿2 de Ju 
nio de 4 864, la ley 4 9, tít. 22, Partida 3.a, m ediante á h a 
berse prestado el ju ram en to  en pleito que previene y doc
trina  que consagra; la 4.a, tít. 46 de la m isma Partida 
por el dolo; la máxima de derecho de que no aprovecha 
al que lo causa, y  las leyes 20 y 21, tít. 4 2, Partida 5.a, 
que sientan la doctrina y precepl > de que si aquel que 
recibe el m andam iento face algún engaño en no cu m 
plirlo ó por su culpa viene el daño al otro, es tenudo de 
pecharle todo el daño que le viniese por razón de él:

V istos, siendo Ponente el M inistro D. Tomás Huet y 
A llte r:

Considerando que la doctrina legal citada en apoyo y  
como principal fundam ento del recurso, de que las accio
nes que se renuncian  por los socios quedan en la masa 
social y acrecen á los dem ás en proporción á las que á 
cada uno  estén asignadas, no tiene aplicación cuando 
la renuncia se ha efectuado en favor de uno de los socios 
de te rm inadam ente :

Considerando que siendo un hecho acreditado á ju i 
cio de la Sala , según las pruebas aducidas por las partes, 
que las renuncias de los socios, en el caso concreto de 
este pleito, fueron á favor del dem andado y no en el de la 

• masa social; y que no han sufrido perjuicio alguno los re
cu rren tes porque no han podido tener aum ento  las accio
nes que representan  en la Sociedad , no ha sido infringida 
aquella doc trina , ni las demás, que haciendo supuesto 
de 1a cuestión, se alegan inoportunam ente en el m ismo 
co n cep to :

C onsiderando que tampoco se ha infringido la ley 4 9, 
tít. 5.', Partida 3.a, que consigna la doctrina de que al 
personero no le es dado hacer otra cosa ni extenderse  á 
más que á lo cjue seíe facultó en el poder, y que se a ega 
con respecto á la insuficiencia de aquel en cuya virtud  
se verificó la ren u n c ia , puesto que el apoderado, al d e 
te rm in ar la persona en quien  la hizo, y para lo cual e s 
taba autorizado según el contexto del citado documento, 
no se extralim itó  de las facultades que le hab ían  sido 
conferidas, ni en todo caso podrían im pugnarla bajo este 
concepto los recurren tes que no form aban parte  de la So
ciedad p rim itiv a :

Considerando que la ley 1.a , tit. 4.*, libro 40 de la No
vísima Recopilación supone siem pre la existencia de una 
obligación ; y  no apareciendo esta de la escritu ra  de 4 832 
en los térm inos pretendidos por los recu rren tes, no ha po
dido infringirse aquel principio leg a l, ni aun  en tal h i
pótesis podría u tilizarse en casac ió n , no habiendo sido 
esta cuestión objeto de discusión en el pleito :

Considerando que las infracciones alegadas con relación 
á las providencias dictadas en prim era  instancia para que 
se practicase un nuevo cotejo de ciertos docum entos y 
sobre su presentación en ju ic io , como referentes al orden 
del p ro ced im ien to , y adem ás legalm ente consentidas, no 
son objeto de esta clase de re cu rso s :

Y considerando que la sentencia absolutoria de la de
m anda com prende y resuelve todas Us cuestiones d eb ati
das en el pleito y  que habiéndolo sido la dictada en el 
p resen te , se invocan inú tilm ente  los artículos 64 y 62 de 
la ley de Enjuiciam iento civil;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto á nom bre de 
las m enores Doña María del Cármen y Doña María de la 
Asunción Rivera, á las que condenam os en la pérdida de 
la cantidad p o rq u e  p restaron  caución que pagarán si v i
n ieren  á m ejor fortuna y en las costas; devolviéndose los 
autos á la Real Audiencia de G ranada con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G aceta é insertará  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m anda
mos y firmam os.— Juan Martin Carram olino. =  Miguel 
de Nájera M encos.=Joaquin  de Palma y  Vinuesa. =  To
más Huet. =s Manuel José de Pos«idillo.=*Gregorio Juez 
Sarm iento. = Jo sé  María H erreros de Tejada.

Publicacion .«L eida y publicada fué la an te rio r sen
tencia po r el Excm o.éllm o. Sr. D. Joaquín de Palma y Vi
nuesa, P residente accidental de la Sala p rim era, Sección 
segunda del T ribunal Suprem o de Justicia , por ind ispo
sición del limo. Sr. D. Tomás H u e t , Ministro Ponente en 
estos autos, estando celebrando audiencia pública en la 
misma Sala el dia de h o y , de que certifico como Escri - 
baño de Cámara.

Madrid 20 de O ctubre de 4 8 6 5 .=  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y  corte de Madrid, á 24  de O ctubre de 1863, 
en los autos que penden an te  Nos po r recurso  de casa
ción seguidos en el Juzgado de prim era instancia de las 
afueras de Barcelona y en 1a Sala segunda de la Real A u
diencia de la m isma por D. Miguel Corapany contra Juan  
Moncau, sobre  deshaucio:

Resultando que por convenio privado de 24 de Junio 
de  4860 Com pany arren d ó  á Moncau un h u erto  por c in
co años, los tres p rim eros forzosos y los otros dos v o lu n 
tarios, á con tar desde aquella  fecha, bajo las condiciones 
de tenerse que av isa r m utuam ente con medio año de a n 
ticipación para desocuparlo ó dejarlo , de que se qu itaría  
una balsa  y se haria  otra á gusto del a rren d a ta rio  : que 
le procuraría  local para los cerdos y  estié rco l; y que á la 
term inación del arriendo abonaría el dueño al a rren d a ta 
rio las p lantas que hubiese por su estim ación y el estiér
col in v e rtid o , no pasando de 50 c a rg a s :

R esultando que al dorso de dicho convenio , firm ada 
como este por A drián Ramos á ruego de M oncau, se ex 
tendió una adición espresiva d e q u e , adeudando Moncau 
á Company ocho onzas y media, ó 232 duros de la estim a 
de huerto de adelante , prom etía pagárselas, en treg án 
dole una en cada medio año al mismo tiem po de satisfa
cer dicho arrendam iento , pudiendo ser expulsado de este, 
sin  perju icio  de los trám ites ejecutivos, si faltaba ád icho  
pago:

Resultando que p o r no h aber satisfecho Moncau el 
precio del a rrendam ien to  n i cantidad alguna á cuen ta  de 
las ocho onzas y  m ed ia , sin em bargo de haber tra sc u rr i
do mas de un  año , p resentó  dem anda de desahucio Don 
Miguel Com pany en 4 8 de Setiem bre de 4 861 , pidiendo 
que se condenase á aquel á que en el térm ino legal d e 
jase  el huerto  á su disposición:

Resultando que no conform e Moncau en el juicio v e r
bal con los hechos alegados, contestó á la dem anda soli
citando que se le absolviere librem ente de ella y se con
denase á C om pany, por via de reconvención , al pago de 
4 0.000 rs. ó de la cantidad que de las pruebas resu ltare  
po r los perjuicios y daños que le habían  causado, y en 
las costas-. fundándose al efecto en que la dem anda era 
con traria  á lo pactado en el convenio de a rrendam ien to , 
toda vez que n i habían  trascu rrido  los tres años forzo
sos , ni podia hacerse el desocupe de la finca en 20 dias, 
estando pactado que en todo caso habían  de avisarse con 
seis meses de anticipación: en que era falso el contenido 
de la adición al co n v en io , pues no Imbia consentido en 
que pudiera ser despedido por falta de pago, ni au toriza
do para que en su nom bre se pusiera tal cosa ; y  en que 
adem ás, y para el caso de que pudiera ser despedido del 
a rrendam ien to  por falta de pago , debería abonarle Com
pany el valor de las plantas y del estiércol invertido , así 
como los perjuicios que se le habían seguido por no h a 
ber querido aquel com poner la bomba" para sacar agua, 
dejando perder las plantas y v e rd u ra s ; cuyos perjuicios 
estimaba en 4 0.000 r s . , ó en aquella cantidad que tasasen 
los peritos:

Resultando que practicadas las p ruebas que las partes 
articu laron  y hechas sus alegaciones , d ictó  sentencia el

Juez de prim era instancia en 7 de Junio de 1862 , decla
rando que habia lugar al desahucio solicitado por D. Mi
guel C om pany , y en su consecuencia que el D. Juan 
Moncau en el térm ino de 20 dias desalojase la finca, p ré - 
vio abono de los efectos existentes con el estiércol in v e r
tido en su cu ltiv o , no pasando de 50 cargas; y co nde
nando tam bién al D. Miguel Company á que en el té rm i
no de 4 0 dias pagase á Moncási 3.829 rs. 4 i m rs . , im por
te de los perjuicios ó p roductos, im pedidos por la falta 
de lavaderos y local para cerdos:

Resultando que adm itida la apelación in terpuesta  por 
Moncasi, pronunció sentencia la Sala segunda de la A u 
diencia en í 0 de Febrero  de 4 863 confirm ando la ap ela 
da en cuanto declaraba haber lugar al desahucio solici
tado por D. Miguel Com pany, y m andaba á Ju an  M on
cau que dentro de 20 dÍ3S desalojase ia finca de que se 
tra tab a , previo el abono de los frutos existentes en el 
dia y á más el estiércol invertido en el cultivo no p a sa n 
do de 50 cargas , y revocándola en lo dem ás , absolvien - 
do á D. Miguel Com pany de la reconvención relativa á 
los perjuicios reclam ados por dicho Moncau:

Resultando que contra este fallo dedujo el dem andado 
recurso de casación, citando como in frin g id as , en c u an 
to se estim aba el desahucio , la e sc ritu ra  privada de a r 
rendam iento , el principio de derecho de que los pactos, 
deben cum plirse y guardarse , y las leyes 4.a Dig. De pa- 
ctis , 4.a , tít. 4.*, libro 4 0 de la Novísima Recopilación 
y 22 , tít. 8.°, Partida  5.a. Y por no haberse estimado la 
reconvención deducida contra Company, las leyes 24, t í 
tulo 8.®, y 13, tít. 14, Partida 5.a, y el principio de ju s t i 
cia universal de que «.aquel que ocasiona perju icios á 
otros está obligado á una com petente indem nización de 
e llo s :»

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Pedro Gómez de 
H erm osa:

Considerando que el prim er m otivo de casación a le 
gado por el recu rren te  contra la ejecutoria  por decidirse 
en ella haber lugar al desahucio sin  h ab er1 precedido el 
aviso con seis meses de an te lac ión , conform e á lo p re
venido en el escrito privado de arrendam ien to  que ade
más era forzoso en los tres años de los cinco estipulados, 
carece de fundam ento leg a l, porque al invocar la in frac
ción de la ley del contrato y como una consecuencia la 
de la 4.a , tít. 4.*, libro 4 0 de ia Novísima Recopilación, 
se ha prescindido de lo concertado por el pacto adicio
nal extendido al dorso del m encionado e sc rito , por el 
cual so modifica esencialm ente lo ántes pactado :

Considerando que si bien el dem andado excepcionó 
la falsedad del indicado pacto a d ic io n a l, y que se habia 
extendido sin su consen tim ien to , la Sala seutenciadora 
apreciando la p rueba sum inistrada por las partes , lo ha 
verificado igualm ente acerca de la certeza y eficacia del 
referido pacto ad ic io n a l, y que siendo un hecho reco n o 
cido por el mismo recurren te  no haber satisfecho la can 
tidad estipulada ert los térm inos señalados ni la del a r 
rendam ien to , no han sido infringidas por la sentencia la 
citada escritura privada , la doctrina constante acerca d e  
la observancia de los pactos y las leyes alegadas referen
tes á la eficacia de los m ismos, ni tiene  aplicación en 
este caso la 22 , tít. 8.*, Partida 5 i\ acerca de los en que 
el arrendatario  no está obligado á pagar la ren ta  e s tip u 
lada :

Considerando, en cuanto al segundo m otivo de c a 
sación , que celebrado un con tra to  de a rren d am ien to , 
si en él se consigna un pacto de hacer alguna obra en la 
cosa arrendada , siem pre que no se haya puerto de un 
modo condicional que haga depender d e s u  cum plí mi en 
to la existencia de aq u e l, solo da derecho á exigir que 
tenga efecto con las responsabilidades consiguientes:

Considerando que en el caso actual ni "ha o cu rrido  
alguno fortuito ó im previsto , ni se ha opuesto em bargo 
de ninguna clase por el a rrendador ni o tra  persona para 
el libre uso de la cosa a rre n d a d a , y dé haber existido p e r
ju icios reconocerían por causa la om isión del interesado 
en hacer oportunam ente  la formal y debida reclam a
c ió n ; y que po r tanto  no han sido infringidas po r la 
ejecutoria las leyes y doctrina referentes á indem nización 
de perjuicios alegadas en el recurso:

Considerando, adem ás, que sum in istrada prueba po r 
las partes, el T ribunal sentenciador, apreciándola, no ha 
verificado de no re su lta r justificados los pretendidos p e r
juicios, sin  que con tra  la apreciación hecha se haya c ita
do determ inantem ente  infracción legal;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso  de casación interpuesto p o r Ju an  
Moncau , á quien condenam os en las (vastas, y devuél
vanse los autos á la Audiencia de B jrceluna con la c o r
respondien te  certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la C olección  legisla
t iv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n 
ciamos, m andam os y firmamos. =  Manuel García d é la  
C o tera .= José  Portilla. « G a b r ie l  Ceruelo de V elasco .=  
El Sr. D. Joaquín Melchor voló en la S a .a .^ P e d ro  Gómez 
de Hermosa,=»Ventura de Coisa y Pando = L a u re a n o  de 
A rrieta .

PubIicacion .= beida y publicada f u é  la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D .Tvdro Gómez de Hermosa, M i
nistro del Tribunal Suprem o de J u s t i c ia  , estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala p rim era  del mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 21 de Octubre de 4 865.^sDionisio A ntonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección  gen era l d el T esoro  p ú b lico .
Esta D irección , en cum plim iento  de lo dispuesto en 

Real orden de 4 7 de Enero de 4 852, publica el siguiente 
estado del m ovim iento de la Deuda Ilutante del Tesoro 
d u ran te  el mes de Setiem bre últim o.

La Deuda Rotante, representada por los efectos que 
á continuación se expresan , im portaba en 4.® de Setiem 
bre, seguri el estado publicado en la G a c e t a  de 5 del 
actual, la sum a que sigue :

Por giros.

Vencim ientos de paga
rés á favor de p a r ti
cu lares.............................  4.64 8.907,243 |

Idem  id. á favor del I
Banco...........................  » J

Idem  de letras á favor I
de particu lares  f

Idem  id. á favor del l
Banco...........................  » \  4 47.845.377,650

Por anticipaciones. [
Saldo á favor de la Caja I

general de Depósitos 1
en Madrid y las pro- 1
v incias.........................  4 46.4 96.470,407 ]

4 47.845.377,650
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA 

HASTA 4 .* DE OCTUBRE.

Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro 
en Setiem bre últim o, 
procedente de la Ca
ja  de D epósitos  » 4.944.54 2,708

452.759.890,358
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Im p o rte  de los giros 

recogidos por paga
ré s ......................................  594.676,443 1

Idem  id. po r le t r a s . . .  » J

Por anticipaciones. I g ^90 689 564

D evuelto á la Caja ge- 1
n e ra l de Depósitos 1
en Setiem bre últim o. 5.699.04 3,44 8 ]

Importa la Deuda flotante en 4.a 
de Octubre de 4865...................... 4 46.469.200,797

N o t a . Debe tenerse presente  que según el dato facilita
do por la Dirección general de Contabilidad, resu ltaba en 
fin de Agosto últim o á favor de los partícipes de las re n 
tas un  saldo de escudos 7.299.893,572.

Madrid 25 de O ctubre de 4 8 6 5 .« E l D irector general 
del Tesoro, José González Breto.

D irecc ión  gen era l del R egistro  de la  Prop iedad .
Sección tercera.

Habiendo quedado vacante el Registro de la Propiedad 
de C hantada, de cuarta  c lase , en la Audiencia de la Co- 
ruña  y con fianza de 6.500 rs., se hace sab er á los que 
considerándose con los requisitos necesarios para o b te 
nerlo  aspiren á é l , que den tro  de los 30 dias sigu ien tes 
á la publicación de este anuncio deberán  p re sen ta r por 
conducto del ilegente de dicha Audiencia las solicitudes 
que dirijan  á S. M. docum entadas debidam ente.

Madrid 25 de O ctubre de 4865. « E l  D irector general, 
Luis María de la Torre.

Junta de Clases p asivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la primera quincena del c o m e n te  mes, 
la cual se publica en la G a c e ta  con arreglo a la ley ae lo  
de Julio ú ltim o .

H A C I E N D A .

Cesantes.
D. Luis Diaz de Brito y S egarra , clasificado con 800 

escudos anuales, m itad de 4.600 regu lador d isfru tado  m as 
de 2 fños , y 27 años, 2 meses y 5 dias de serv icios.— 
Extracto de los m ism os: ten ia  reconocidos a n te r io rm e n 
te 4 5 años, 4 meses y 28 d ias , y se j e  a c u m u la n : como 
A dm inistrador de la A duana de A lcántara 4 meses y  28 
d ias; como Oficial segundo de la de Valencia 6 meses y 
21 d ia s ; como Vista segundo de ia de Palm a 2 años, 6 me
ses y 4 0 dias; como Vista del depósito com ercial de Cádiz, 
8 meses y  8 d ia s ; como Vista segundo de la Aduana de 
Valencia 3 meses y 2 dias; como C ontador de la de C ar
tagena 3 meses y 45 d ia s , y  como Vista p rim ero  de la de 
Valencia 7 años y  4 3 dias.

D. Santiago Roig y Salas, rehab ilitado  en el d isfru te  
del haber pasivo de 450 escudos anuales que le fueron  
declarados en 8 de N oviem bre de 4 859, en cuya fecha le 
fueron reconocidos 23 años , un  m es y  5 dias.

D. José de Pozo, clasificado con 500 escudos anuales, 
m itad de 4.000,regu lador disfru tado m ás de dos años , y 
23 a ñ o s , 6 meses y 24 dias de servicios.— E xtracto  de los 
mismos : en el ejército 5 a ñ o s , 4 4 meses y 21 d i a s ; d e 
pendien te  de la Visita de los derechos de puertas de Ma
d rid  5 años y  24 dias; cabo de la Ronda de la Visita de los 
m ismos derechos de Valladolid, 4 4 meses y  4 3 dias; Afora- 
d o r de los mismos derechos de Barcelona 3 años, 4 0 meses 
y  u n  d ia; en igual destino en Valencia un  m es; Agente 
investigador de la con tribución  industria l u n  año, 5 m e
ses y 25 d ias; Fiel de la con tribución  de cohsum os de 
Valladolid 2 meses y  20 dias; Teniente Visitador dé los 
m ismos derechos de Barcelona 4 meses y 9 d ias; V isita
dor de los mismos derechos de Palma de Mallorca un  año, 
un  mes y  45 dias; Oficial de libros in te rv en to r de los 
m ismos derechos de León 3 años, un  m es y 40 d ia s ; V i
sitador de los m ism os de la Coruña 2 meses y 2 d ia s , y 
Com andante del Resguardo especial de sales u n  a ñ o , 2 
m eses y 7 dias.

D. Francisco R om ero é Irigoyen , clasificado con 300 
escudos anuales, m itad del sueldo regu lador de 600, y 29 
añ o s, 4 meses y  4 dias de servicios.—E xtracto  de los 
m ism os: en el ejército 9 a ñ o s , 2 meses y 4 6 d ias; A dm i
n istrador de Rentas estancadas de Soto de Cam eros 4 2 
años, 4 4 m eses y 4 6 d ias ; G uarda-alm acén de las salinas 
de Poza u n  mes y 3 d ias; Oficial In te rv e n to r de las de 
Añana 7 años y 29 dias.

D. Juan  Nepom uceno P ied rah ita , clasificado con 800 
escudos anuales , m itad de 4.600 , sueldo regu lador d is 
frutado m ás de dos a ñ o s , y 34 añ o s , 5 m eses y 43 dias 
de servicios.—Extracto  de los m ism os: tenia reconocidos 
an te rio rm en te  24 a ñ o s , 3 meses y 3 d ias; y se le acu m u 
lan como Inspecto r tercero  de la A dm inistración de Ha
cienda de Murcia 2 meses y 4 d ia s ; como Oficial tercero  
y segundo de la m ism a 2 años y 23 d ias; com o Oficial 
prim ero  In terv en to r de la de T arragona 24 dias; en igual 
destino en Teruel 2 años y 4 4 m eses; como A d m in is tra 
do r de Propiedades y Derechos del Estado de Huesca un 
a ñ o , 3 m eses y 4 5 d ias; como Oficial prim ero  de la Te
so rería  de Hacienda de G ranada un a ñ o , 8 m eses y 2 
d ias, y como Tesorero de Hacienda de Ciudad-Real 2 años 
y 2 dias.

D. Salvador Bravo y U llo a , clasificado con 450 e scu 
dos an u a les , m itad de 900, regu lador d isfrutado m ás de 
dos añ o s, y 20 años , 7 m eses y 5 dias de serv icios.—E x
trac to  de los m isinos: Oficial segundo segundo del Go
bierno  político de Jaén u n  a ñ o , 5 meses y 4 4 d ias ; Ofi
cial segundo prim ero del de Huelva 6 a ñ o s , 2 meses y 
45 d ias ; Oficial segundo prim ero del de Jaén 2 meses y 
27 d ia s ; tercero  segundo del de G ranada un año , 4 4 m e
ses y 6 d ias ; segundo segundo del de Búrgos 40 meses 
y 20 d ias; p rim ero  del de Cáceres un mes y 8 dias ; De 
positario Pagador de las m inas de azufre de B enam anuel 
un a ñ o , 7 meses y un d ia ; en igual destino en la fábrica 
de pólvora de Manresa 2 años, 2 m eses y 23 d ias; Visi
tador de Rentas estancadas de la provincia de Cádiz un  
año , 4 0 meses y  47 d ias , y  Depositario Pagador de la sa 
litrería de Zaragoza 4 años" y 47 dGs.

D. Francisco María Rodríguez y H ernández, clasifica
do con 400 escudos a n u a le s , m itad del sueldo regu lador 
de 800, y 20 añ o s, 3 meses y  un  dia de servicios.—E x 
tracto de los m ism o s: tenia reconocidos an te rio rm en te  
45 a ñ o s , un mes y seis d ias; y se le acum ulan  com o 
Auxiliar de libros en com isión de los derechos de c o n su 
mos de esta corte  5 d ias, y como Oficial de libros en co
misión de los propios derechos de esta capital 5 años, 
un  mes y  20 dias.

D. Luis B arrera y  Bosch , clasificado con 350 escudos 
an u a le s , cuarta  parte  del sueldo regulador de 4.400 , y 
47 años , 9 meses y 8 dias de servicios. — Extracto  de lo s 
m ism os: tenia reconocidos an te rio rm en te  4 5 añ o s , 4» 
meses y 4 2 dias; y se le acum ulan  como con tinuación  en 
el destino de Oficial prim ero de la A duana de Barcelona 
4 4 m eses y 28 d ias , y como Oficial prim ero  In te rv e n to r 
de la A dm inistración principal de Hacienda pública de 
T arragona 9 meses y 28 dias.

Jubilados.
D. Justo González Romero, clasificado con 4.440 e scu 

dos anuales, tres qu in tas partes de 2.400, regu lador d is
frutado más de dos años, y 29 años, un  mes y 4 8 dias de 
servicios.— Extracto de los mismos: ten ia  reconocidos a n 
terio rm en te  24 años, 7 meses y 4 6 dias al c e sa re n  el d e s 
tino de Contador de llacienda*de Valladolid ; y se le a c u 
m ulan  como A dm inistrador p rincipal de Hacienda de la 
misma provincia 7 meses; en igual destino en Oviedo un 
año, 10 meses y  7 d ias ; como C ontador de Hacienda de 
Valladolid un mes y  23 d ias, y como A dm inistrador de 
Hacienda de la expresada provincia 4 años, 4 4 meses y 
2 dias.

GOBERNACION.

Cesantes.
D. F erm ín  González R e in o sa , clasificado con 450 es

cudos anuales, mitad del sueldo regu lador de 900, y 24 
años, un mes y  4 9 dias de servicios.— Extracto d é lo s  
mismos: como Oficial del G obierno civil de Castellón 3 
años , 7 m eses y 26 d ia s ; en igual destino en  Cuenca 4 
meses y 3 dias; como Oficial p rim ero  del Consejo de la 
provincia de Castellón 2 años , 5 meses y  7 d ias ; como 
Oficial tercero , segundo y prim ero  del G obierno de dicha 
provincia  2 años, 4 0 meses y 24 d ias; como Oficial te r
cero, segundo y prim ero del de G uadalajara tres años, 7 
meses y  46 d ias ; como Oficial segundo segundo del de 
Castellón 4 meses y 7 dias, y como Oficial de la clase de 
cuartos y terceros de dicho gobierno 7 a ñ o s , 9 m eses y 
26 dias.

D. Telesforo Saenz de Arce, clasificado con 800 escudos 
anuales, m itad de 4.600, regu lador disfru tado m ás de 2 
años, y 27 años, 4 0 meses y 26 dias de se rv ic io s—E xtrac
to de los m ism o s: tenia reconocidos an te rio rm en te  46 
años, 5 meses y 23 dias; y se le acum ulan como Oficial 
segundo de la A dm inistración pr incipal de Correos de 
Sevilla 9 meses y 4 9 d ias ; como In te rv en to r de la de 
Murcia un  m es y un  d ia ; en igual destino en Valladolid 
un  a ñ o , 5 meses y 48 d ia s ; como Oficial m ayor segundo 
Jefe de la misma A dm inistración 9 m eses; como Admi
n is trad o r p rincipal de la de Búrgos 6 meses y 29 dias; 
como Oficial segundo de la Adm inistración del Correo 
cen tral 2 años, 7 meses y 4 dias, y Oficial m ayor de la de 
Valencia 5 años, u n  m es y 22 dias.

D. Manuel Pinilla , clasificado con 300 escudos a n u a 
les, m itad del regulador de 600, y 24 años, 2 meses y 23 
dias de servicios.—Extracto de los m ism os: tenia reco 
nocidos an terio rm en te  45 años, 4 4 meses y 23 dias; y se 
le acum ulan como A dm inistrador de Correos de A lca- 
ñiz 2 m eses; como Oficial prim ero  de la A dm inistración 
de Correos de T eruel un  año, 3 meses y  49 dias; en  igual 
destino en Pam plona 5 años, 6 meses y 22 dias; como Ad
m in istrador de la Estafeta am bulan te  del fe rro -ca rril de 
Zaragoza á Pam plona u n  año y 49 dias, y en igual destino 
en  la de Valencia á Barcelona 2 meses.

D. José María C obian , clasificado sin  derecho á goce 
de h aber pasivo por no re u n ir  45 años de efectivos s e r 
vicios.

D. Felipe Márcos , clasificado con 500 escudos anuales, 
m itad de 4.000, regulador d isfrutado más de 2 años, y 30 
años, 4 meses y 47 dias de servicios.—Extracto de los 
mismos : tenia reconocidos an terio rm en te  4 8 años, 2 m e 
ses y 9 d ias; y se le acum ulan  como continuación en el 
destino  de A yudante p rim ero  de la clase de terceros de 
la A dm inistración del Correo central 4 m eses y 4 3 dias* 
como A yudante tercero  de la clase de segundos de la 
misma 7 meses y  27 d ia s ; como Oficial su p e rn u m era rio  
de la misma 2 meses y 4 2 dias ; como Oficial tercero  de 
la clase de décim os de dicha dependencia 3 meses; como 
Oficial segundo de la misma un  año y 8 m eses; Oficial 
octavo prim ero  de la referida dependencia, 7 meses; Ad
m in istrador de la Estafeta am bu lan te  del fe rro -ca rril del 
M editerráneo un año y 4 0 meses, y A dm inistrador In s
pector de las A dm inistraciones am bulan tes de la ind ica
da línea 6 años, 7 meses y 4 6 dias.

D. Francisco Manuel de Egoña , clasificado con 4.600 
escudos anuales,m itad  del sueldo regulador de 3.200, y 22 
años, 3 meses y 20 dias de servicios.—E xtracto de los 
m ism os: tenia reconocidos an terio rm en te  43 años, 6 m e 
ses y 23 días; y se le acum ulan como Oficial de la clase 
de terceros del M inisterio de la Gobernación 3 años, 4 0 
meses y 46 dias ; como Oficial de la clase de segundos del 
m ismo 4 años y 28 d ias , y  como Oficial de la clase do 
prim eros del m ismo 9 meses y 43 dias.

D. Ramón de Castro, clasificado con 600 escudos an u a

les , mitad de 4.20 >, regu lador disfru tado m ás de 2 años, 
y 20 años, 7 meses y 4 5 dias de serv icios.— Extracto de los 
m ism os:asp iran te  al cuerpo  de la A dm inistración civil en 
el Gobierno de G ranada 4 años, un mes y 4 6 dias; Oficial 
tercero  tercero  del de Huesca 3 años y 40 d ias ;te rce ro  
segundo del mismo 3 años, 6 m eses y  23 d ias; Oficial te r
cero de d icho G obierno 8 meses y 8 d ias ; en  igual des» 
tino en  Jaén 7 m eses y 24 d ia s ; Oficial prim ero  del de 
Lérida 3 meses y 29 d ias; Oficial segundo cuarto  del 
m ism o 4 a ñ o s , 7 meses y 25 d ias ; Oficial de la clase de 
p rim eros del m ism o 3 años y 3 m eses, y  en  igual desti
no en Barcelona 4 meses.

D. F ernando  B a lb o a , rehab ilitado  en el disfrute del 
h a b er pasivo de 2.000 escudos anuales que le fueron de
clarados en 23 de Julio  de 4858, reconociéndole 28 años, 
un  mes y 8 dias de serv icios.—E x tracto  de los mismos: 
tenia reconocidos a n te rio rm en te  27 a ñ o s , 3 meses y  43 
d ias; y se le acum ulan  como Vocal de la Ju n ta  consultiva 
de Moneda 3 m eses y 2 d ias ; com o G o bernador de la 
prov incia  de Málaga u n  mes y  47 d ia s , y en  igual cargo 
en  la de Sevilla 5 m eses y 6 dias.

GRACIA Y JUSTICIA.

Cesantes.
D. León Julio R o m ea , clasificado con el h a b er de 750 

escudos anuales , m itad del sueldo  reg u lad o r de 4.500, y 
21 años , 7 m eses y 24 dias de serv icios.—E xtracto  de los 
m ism os: P rom otor fiscal del Juzgado de p rim era  in stan 
cia de Betanzos 6 añ o s , 9 meses y 45 d ias ; en  igual des
tino en  el Ferro l 5 a ñ o s , 7 meses y  4 4 d ias; Juez de p ri
m era  instancia  de A lham a 3 a ñ o s , 5 meses y 5 d ias; en 
el Juzgado de Chelva 2 añ o s, un  m es y 5 d ia s ; en el de 
Estepona u n  a ñ o , 6 m eses y 2 dias ; en  el de Torres un 
añ o , 5 meses, y 4 7 dias , y  en  el de A lora 8 m eses y  46 
dias. , ...

ESTADO.

Cesantes.
Excmo. S r. D. Joaquín  Francisco  P ach eco , rehabilita-,, 

do en  el d isfru te  del h a b er pasivo de 3.000 escudos anua
les que le fueron declarados an te rio rm en te  com o M inis
tro  que ha sido de la Corona.

F O M E N T O .

Activos. . . r
D. Francisco  de la Rúa y González, clasificado sin  dere-.* 

cho á goce de h ab er pasiv o , caso de pasar á la situación'* 
de c e sa n te , por hab er ingresado en la ca rre ra  con poste
rio ridad  á la ley de presupuestos de 4 845 , reconociéndo
le hasta 16 de Enero  del co rrien te  año 49 añ o s, 2 meses 
y 4 5 dias de servicios, que viene d isfru tando  el destino  
de Oficial único de la Secretaría  de la U niversidad de 
Salam anca. . , . .

MONTE-PIOS.

Doña María Teresa Suarez, religiosa, huérfana de Don 
G a b rie l, Oficial p rim ero  que fué d é l a  C ontaduría de 
Propios de la p rovincia  de Badajoz. Se le declara la p e n 
sión de 250 escudos anuales.

Doña M anuela M artínez , v iuda de D. Rafa él F an ton i, 
p rim er Médico que  fué del Hospital m ilita r de Manila. Se 
le declara la de 450 ps. anuales.

Doña E speranza S án ch ez , huérfana de D. Juan  F ra n 
c isco , C atedrático q u e  fué de la Facultad de Medicina y  
Cirugía. Se le declara la de 350 escudos anuales.

Doña G enara Josefa L icho , viuda de D. M anuel B a c i-  ‘ 
galupe, Teniente p rim ero  qu e  fué del cuerpo  de Carabi
neros de Hacienda de las Islas F ilip inas. Se le declara  la 
de 200 ps.

Doña Mercedes Suarez, v iuda de D. Fausto  López, Ofi
cial tercero  de segunda clase que fué de la Secretaría  de 
la In tendencia  de Ejército y  Hacienda de la Isla de Cuba. 
Se le declara la de 300 ps.

Doña Josefa Pintado de la L la n a , viuda de  D. F ra n 
cisco Antonio M endez, A dm in istrador ju b ilado  de Cor
reos de Torrelavega. Se le declara  la de 220 escudos 
anuales .

Doña Francisca  F ernandez, v iuda de D. F rancisco  F er
nandez Cuelo , Juez de p rim era  in stanc ia  que ha sidó y  
R egistrador de la P ropiedad del partido  de U trera . Se le 
declara la de 350 escudos.

Doña Joaquina y  Doña María Luisa Dorado, huérfanas 
de Doña Agustina González y S u a re z , A ditfinistradora d e  
Rentas unidas de Sam a de Langreo. Se les dec lara  la de  
75 escudos anuales.

Doña Castora y  Doña Josefa López E rrazu  , h u érfan as 
de D. F é lix , Oficial p rim ero  del Crédito público de Na
va rra . Se les declara  la de 450 escudos anuales.

Doña A ntonia P a rd ás, viuda de D. F rancisco  S an z, 
Mayor del presidio de Valladolid. Se la declara s in  d e re 
cho á m ejora de pensión.

Doña Virginia Mevill, viuda de D. Luis López y  P i- 
qu ez , Profesor que fué de d ibu jo  de la E scuela su p e r io r  
de Bellas Artes. Se le declara la de 200 escudos an u ales .

Doña Josefa G u m u c io , viuda de D. M anuel G u tiérrez , 
Subdirector que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le de
clara la pensión tem poral de 400 escudos anuales p o r sie te  
años.

Doña C anuta Losada, v iuda de D. Nicolás de  la  Caba
llería y R ey , A spirante segundo de la clase de p r im e ro s ’ 
del M inisterio de Fom ento. Se le declara la pensión  tem 
poral de 80 escudos an u ales p o r diez años.

JDoña María B ern ard a , D. Juan  F é lix , Doña Em ilia, 
Doña Ciriaca y  Doña Adelaida Araoz. Se les d eclara  la d o  
420 escudos anuales.

Doña Josefa de Miota, v iuda de  D. Félix Sánchez  F a n o , 
G obernador que fué de varias provincias. Se le dec lara  lá 
de 650 escudos anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Gregoria Rnbios y  Zaos, viuda de D. José Benito 
y López, Fiel de los derechos de Consum os de Valencia. 
Se le declaran  dos m esadas ai respecto  de 427 escudos 
800 m ilésim as anuales.

EXCLAUSTRADOS.

D. Pedro  E stelrich  y  D olz, lego profeso del Colegio 
de la Compañía de Jesús de Loyola. Se le reh ab ilita  e n  
el disfru te de la pensión de 300 m ilésim as de escudo d ia
rias.

D. V alentín U rbano y  H ernández , P resb ítero  del C on
vento  de Franciscos de Borja. Se le declara  ia pensión  d e  
600 m ilésim as diarias.

Madrid 24 de O ctubre  de 4865.— EI Secretario , M anuel 
E stéban Blanco.«=»V.a B.* — El P residen te , Escudero.

Ju nta  de la  D euda p úb lica .
Secretaria.

La Ju n ta  ha acordado que  el 28 del ac tu a l á las doce 
del dia se verifique en  el patio p rincipal del edificio qtíe 
ocupan sus oficinas la quem a pública de los docum entos 
am ortizados por pago de débitos, subastas y conversiones 
en  Julio últim o, y de los cupones de Deuda activa e x te 
rio r  al 5 po r 400 presentados para su  cap ita lizac ió n , y  
de los recogidos en  las Comisiones de Hacienda de Espa
ña en el ex tran jero .

Lo que se anuneia  al público para  su  conocim ien to .
Madrid 24 de O ctubre de 4865.— El Secretario , M anuel 

A. U libarri. =  V.a B.a«= E l D irector general, P residen te . 
Sancho.

H o sp ita l m ilita r  de M adrid.
El Comisario de G uerra  de p rim era  c lase , In sp ec to r 

del hospital m ilita r de esta corte.
Hace saber que debiendo efectuarse una  segunda s u 

basta con objeto de co n tra ta r  el su m in is tro  de aceite  de  
oliva para el servicio de  este establecim iento, en  v ir tu d  de  
o rden  del Excm o. Sr. In ten d en te  de ejército  y  de este 
d istrito  de 20 del a c tu a l, se hace púb lica  esta d e te rm in a 
ción para que  las personas que deseen in te resa rse  en este 
servicio puedan p re sen ta r sus proposiciones en  pliegos 
cerrados en la Inspeoeion del citado hosp ila l el dia 5 dé  
N oviem bre próxim o á las once de la m añana  , donde se 
halla de m anifiesto el pliego de condiciones. Bajo el con
cepto que no_será adm itida n in g u n a  p roposic ión  que no 
vaya acom pañada de la ca rta  de pago o rig ina l que  acre
dite h ab er hecho el depósito  en  la Caja genera l de 250 
escu d o s, ó no esté estric tam en te  a rreg lada  al ad jun to

Modelo de proposición.
D. F. de T . , en te rado  del an u n cio  y  pliego de condi

ciones para la subasta  de aceite de oliva con destino al 
hospital m ilita r de esta c o r te , se com prom ete á sum inis
tra r  d icho a rtícu lo  á (tan to s  escudos ó m ilésim as) p o r 
litro .

(Fecha y  firm a del proponente.)

Madrid 23 de O ctubre  de 4 8 6 5 .= R am o n  Grossolev.
2246

G obierno de la  p ro v in c ia  d e C iudad-R ea l
La Secretaría  del A yun tam ien to  de  A lb a ladejo , dota

da con 350 escudos a n u a le s , se h a lla  v acan te  po r renun
cia del que la desem peñaba.

Los asp iran tes á ella  d ir ig irá n  su s solicitudes á la ex
presada corporación  m un  icipal en el térm ino  de u n  mes, 
que p rincip iará  á con tarse  desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c e ta  y Bo le tin  ofic ia l de esta p ro v in c ia :  
trascu rrid o  que sea se p roveerá  d icha  p la z a  con a r r e g lo  
á la ley.

Ciudad-Real 47 de O ctubre  de 4 8 6 5 .— Santiago Sán
chez de Ramos. 2247— 3

G obierno de la  p ro v in c ia  de T eru el.
La Secretaría  del A y un tam ien to  de V illaroya de los



p in a re s  se halla vacante , dotada con el sueldo anual de 
320 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
c u m e n tad a s  al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamien
to en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
d e  e s t e  «anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia , con arreglo ál lo dispuesto en el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853.

T erue l 4 9 de Octubre de 4 865.==Joaquin de Medina-;
5222_3

Alcaldía constitucicnal de Lucena del Puerto.
D. Manuel de Ruesga, Alcalde constitucional de esta 

villa y Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber que la Secretaría de este Municipio, dota

da con el sueldo anual de 6.0u0 rs., se halla vacante por 
defunción del que la desempeñaba.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitu
des en esta referida Alcaldía debidamente documentadas 
dentro del término de un m es, á contar desde que apa
rezca este anuncio en la G ac eta  de  M a d r id .

Lo que de acuerdo con la corporación que presido y 
conforme á lo prevenido se publica el presente y se anun
cia por tres veces consecutivas en el Boletín oficial de la 
provincia.

Lucena del Puerto 18 de Octubre de 4 865.«»Manuel 
María de Ruesga. 24 89—2

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Sección de Fomento.— Obras públicas.— Negociado 3.°
Este Gobierno de provincia ha señalado el dia 24 de 

Noviembre y hora de las doce de su mañana para la ad
judicación en pública subasta de las obras de explana
ción y de fábrica del camino vecinal de la Tonticeira al 
santuario déla Lanzada, Ayuntamiento de Sangenjo, pre
supuestadas en la cantidad de 7.914 escudos 299 milési 
mas, usando de las facultades que le concede el art. 25 
del Real decreto de 47 de Octubre de 4863.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en esta capi
tal ante mi autoridad , hallándose de manifiesto para co
nocimiento del público en la Sección de Fomento los 
planos, presupuestos y condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata para la ejecución 
de las expresadas obras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 200 escudos en 
metálico ó acciones de caminos ó bien en efectos de la 
Deuda pública.al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones vigentes, y en  los que no le tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa correspondiente al dia 
de la fecha de e>te anuncio, debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, y únicamente entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el em 
pate, una segunda licitación; advirtiendo que la primera 
mejora admisible será de 400 escudos, quedando las de
más á voluntad de los lidiadores con tal que no bajen 
de 20 escudos.

Pontevedra 49 de O ctubretde 1865.=—Eduardo Gasset 
Artime.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    enterado del anuncio pu 

blicado con fecha y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de  , se compromete á tomar á su
cargo dichas obras, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en le tra , por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 2243

Alcaldía constitucional de Gasarrubios 
del Monte.

Vacante la plaza de Cirujano titular del pueblo de Ca- 
sarrubios del Monte, se llaman aspirantes á ella por tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c eta  del 
Gobierno. La dotación será la de 5.500 rs. anuales, paga
dos por trimestres vencidos, que se hará efectiva por 
igualas entre los vecinos; para ello está interesada una 
comisión de vecinos mayores contribuyentes.

La población es sana y abundante de exquisitas aguas 
y comestibles: dista siete leguas de la capital de la pro
vincia , que es Toledo; otras siete de Madrid ; media de 
la carretera general de Extremadura, y tres de la capitál 
del Juzgado á que corresponde, que es el de Illescas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai Alcalde, 
Presidente del Ayuntamiento, acompañadas de las re la
ciones de los méritos contra idos durante su carrera , los 
obtenidos después de term inarla, años que llevan de ser
vicio y copias de sus títulos. 2248

Alcaldía constitucional de Loporzano.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de cuar

ta clase de Loporzano con sus agregados, dotada con 250 
escudos anuales, conforme al art. 2.* del reglamento de 
9 de Noviembre último.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
¡il Alcalde de dicho pueblo en el término de 30 d ia s , á 
contar desde la inserción en el Boletín oficial y Gaceta de 
Ma d r id .

Loporzano 4.* de Octubre de 4865.=*El Alcalde , Ra
món Romer. 2264

Audiencia de Cáceree.
PARTIDO JUDICIAL DE FREGENAL DE LA SIERRA.

Estado de las inscripciones defectuosas que se hallan 
en el registro del partido (4).

Pueblo de Segura de León.
Casa en Cuchilleros, deD. Francisco Casquete, no cons

tan sus linderos. Fianza en 4 849.
Casa en San Francisco, de D. Antonio Montero, cons

ta un lindero. Hipoteca en 4796.
Casa en Castillo, de D. Antonio Miranda, consta un 

lindero. Hipoteca en 4796.
Casa en San Roque, de las religiosas de Segura , no 

constan sus linderos. Fundación de aniversario en 4800.
Casa , no consta su situación, de D. José Fernandez, 

constan ámbos linderos. Hipoteca en 4 802.
Casa en Cuchilleros , de D. Manuel Medina , consta un 

lindero. Fianza en 4 803.
Casa en Ramírez, de D. Manuel Medina , no constan 

sus linderos. Fianza en 4809.
Casa-meson en Plaza , de la colec turía, consta un lin

dero. Liberación de cargas en 48 «9.
Casa en Portugalejo , de Doña María B arbecho, cons

ta un lindero. Fianza en 4830.
Casa en Cuchilleros, de D. Justo Vivas, no constan sus 

linderos. Dominio en 4832.
Casa en Cementerio , de D. Manuel Montero, no cons

tan sus linderos. Fianza en 1834.
Casa en Cuchilleros, de D. Alonso Arjona, no constan 

sus linderos. Cesión en 4 836.
Pajar en Muladar, de D. Antonio Alegría, no constan 

sus linderos. Fianza en 4 839.
Casa en Castilla , de D. Francisco Casquete, no cons

tan sus linderos. Cesión en 4839.
Casa en Matadero, de D. Bartolomé Perez, no constan 

sus linderos. Fianza en 4 840.
Casa en Cuchilleros, de Doña Cármen G uerrero , no 

constan sus linderos. Transacción en 4 840.
Casa en Cubillos , de D. José Gómez, no constan sus 

linderos. Cesión de crédito en 4 848.
Molino en Fuente de B ernardo, de D. Benito Blanco, 

no constan sus linderos. Dominio en 4 848.
Casa en Chica, de D. Manuel Lorenzana, consta un 

lindero. Dominio en 4849.
Casa en Piedra Refalosa , de D. Ventura Domínguez, 

consta un lindero. Dominio en 4850.
Casa en Chica, de D. Pascual Venegas, no constan sus 

linderos. Dominio en 4 854.
Casa en Cubillos, de D. José Oyóla, consta un  linde- 

re. Dominio en 4 854.
Casa en Cuchilleros, de D. Antonio Prieto, consta un 

lindero. Dominio en 4852.
Casa en Calzadas, de D. Miguel A bril, no constan sus 

linderos. Dominio en 4852.
Pajar en Fuente A rdila, de Doña Josefa Medina, no 

constan sus linderos. Dominio en 4853.
Casa en Matadero, de D. Manuel y D. José González, 

consta un lindero. Dominio en 4 853.
Casa en C hina, de D. Fernando Hurtado , consta un 

lindero. Dominio en 4 854.
Casa en Santiago, de D. Benito Perez, consta un lin 

dero. Dominio en 4 859.
Casa en Santiago, de D. Vicente Nieto, consta un lin

dero. Dominio en 4 855.

Véanse las Gacctas del 45, 16, 19, 20, 24, 22, 21, 24 j 
25 del corriente.

Casa en Cuchilleros, de D. Antonio G uerrero, consta 
un lindero. Dominio en 4 857.

C.»sa en Ardila , de D. Francisco Romero, consta un
lindero. Dominio en 4 855.

Casa en Ardila, de D. Datnian Montero, no constan
sus linderos. Dominio en 4855.

Media casa , no consta su situación, de D. José y Do
ña Angela Jariego, constan ámbos linderos. Dominio en 
4855.

Casa en Cuchilleros, de D. Manuel Gómez Guerra, 
consta un lindero. Dominio en 4860.

Casa en Piedra, de D. José Santana, consta ub lindero. 
Dominio en 4856.

Media casa, no consta su situación, de D. Francisco 
Megía, constan ámbos linderos. Dominio en 4 856.

Bodega en Fuente, de D. José Lergo y D. José Diez, no 
constan sus linderos. Dominio en 4 856.

Casa en Buena Vista, de D. Juan Murillo Rico, no cons
tan sus linderos. Censo en 4 856.

Dos casas en Calzada y Romano, de D. Juan Murillo, 
no constan sus linderos. Censo en 4 856.

Dos casas en China y Castillo, de D. Juan Murillo, no 
constan sus linderos. Censo en 4 856.

Casa en Romano, de Doña Guadalupe M urillo, no 
constan sus linderos. Censo en 4 856.

Casa en Plaza, de Doña María Murillo, constan ámbos 
linderos. Dominio en 1856.

Dos casas en Cuchilleros, de D. Antonio Casquete, 
eonsla un lindero. Dominio en 4856.

Casa en Mesones, de D. Antonio Vázquez, consta un  
lindero. Dominio en 4 856.

Casa en Peso, de D. Eusebio Medina, no constan sus lin 
deros. Censo en 4856.

Casa en Cuesta, de D. Eusebio Medina, no constan sus 
linderos. Censo en 4 856.

Casa en A rrabal, de Doña Micaela y Doña Marta Medi
na, no constan sus linderos. Censo en 4 856.

Casa en Cuesta, de Doña Micaela y Doña Marta Medi
na , no constan sus linderos. Censo en 4 856.

Casa en Santa Cruz, de Doña Micaela y Doña Marta Me
dina, no constan sus linderos. Censo en 4 856.

Casa en Portugalejo, de D. Juan Lergo, consta un lin
dero. Fianza en 4857.

Casa en Fuente, de D. José Diaz, no constan sus lin 
deros. Cesión en 4 857.

Casa en Cuchilleros, de D. Diego Romero , consta un 
lindero. Dominio en 4858.

Molino de aceite, no consta su situación, de D. Pedro 
Espinosa , no constan sus linderos. Censo en 4 859.

C orral, no consta su situación, de D. Nicolás Medina, 
constan ámbos linderos. Dominio en 1860.

Casa en Pósito, de Doña María Jaraquemada, no cons
tan sus linderos. Censos redimidos en 1864 .

Casa-pajar en Ardila , de D. Juan Rebollo , consta un 
lindero. Dominio en 4 864.

Casa en Cuchilleros, de la viuda de D. Antonio Ra
món Dominguez, no constan sus linderos. Censo en 4 84 2.

Casa en Cuesta, de D. Diego Jaraquemada , no cons
tan sus linderos. Censo en 4 862.

Casa en Cuchilleros, de D. Diego Jaraquem ada, no 
constan sus linderos. Censo en 4862.

Casa en Cuesta, de D. Diego Jaraquemada, no cons
tan sus linderos Censo en 4 862.

Casa en Santiago, de D. Luis Jaraquemada, no cons
tan sus linderos. Censo en 4 862.

Casa en Ollerías, de la viuda de D. Basilio Pacheco é 
hijos, no constan sus linderos. Dominio en 4 862.

Casa en A rrabal, de D. Diego Chaves, no constan sus 
linderos. Dominio en 4862.

Casa en Salida al Muladar, de D. Manuel Toro, consta 
un lindero. Dominio en 4 862.

Dos fanegas de cercado en Fuente fr ía , de D. Antonio 
Montero, consta un lindero. Hipoteca en 4796.

Media fanega de tierra en Ardila, de las religiosas de 
S egura, consta un lindero. Venta á censo en 4 799.

Cerca con olivos en Pasais, de las religiosas de San 
Francisco, no constan sus linderos. Fundación de ani
versario en 4800.

Tierra con encinas en Cañada de Tello, de D. Nicolás 
Medina, consta un lindero. Donación en 4800.

Cuatro peones de viña en G uajardo, de D. Domingo 
Jariego, consta un lindero. Donación en 1800.

Diez fanegas de cerca con olivos en Atalaya , de Don 
Manuel Medina, consta un lindero. Hipoteca en 1803

Guatro fanegas de tierra con olivos, no consta su si
tuación, de D. Manuel Gallego, consta un lindero. Hipoteca 
en 4 806.

Doce fanegas de cerca en Atalaya, deD. Manuel Medi
na, no constan sus linderos. Hipoteca en 4 808.

Dos pinares en Laguna,de D. Manuel Medina, no cons
tan sus linderos. Hipoteca en 4 808.

Tierra en Alcornocal nuevo, de D. Pedro Casquete, 
no constan sus linderos. Hipoteca en 484 6.

Diez y siete fanegas de tierra en Llano de Juan Gó
mez , de D. Juan Murillo, no constan sus linderos. Agre
gación de censo en 4847.

Una fanega de o livar, no consta su situación, de 
Doña Catalina Dominguez, constan ámbos linderos. F ian
za en 4825.

Diez peones de viña en Cañada, de D. José Gómez, 
consta un lindero. Fianza en 4 825.

Una fanega y media de cercado en Cotos y Garrota, 
de D. Antonio Colorado, no constan sus linderos. Censo 
redimido en 4 826.

Catorce fanegas de tierra en A nchas, de las religiosas 
de Segura, no constan sus linderos. Subrogación de cen
so en 1829.

Ocho fanegas de tierra en Buenavista, de las religio
sas de Segura, no constan sus linderos. Subrogación de 
censo en 4829.

Una fanega de cercado en Ardila , de D. Juan Ramos, 
consta un lindero. Fianza en 4829.

Doce peones de viña en Rodriga, de D. Antonio Cha
ves, no constan sus linderos. Fianza en 4 830.

Olivar en cerrillo, de D. Nicolás León; no constan 
sus linderos. Fianza en 4830.

Cinco fanegas de cercado, en Atalaya de D. Juan An
tonio Lergo, consta un lindero. Fianza en 1834.

Diez peonadas de viña en Rodrigo, de Justo Vivas, 
consta un lindero. Fianza en 4832.

Nueve fanegas de olivar en Herillas, de Jacinto Oliva, 
consta un lindero. Fianza en 4832.

Tres cuartillas de olivar en Meló, de D. Juan Antonio 
Aparicio, no constan sus linderos. Dominio en 4833.

Siete cuartillas de olivar en Remedios, de D. Juan A n
tonio Aparicio, no constan sus linderos. Dominio en 4 833.

Dos celemines de olivar en P ara is , de D. Juan Anto
nio Aparicio, no constan sus linderos. Dominio en 4 833.

Cuatro fanegas de encinar en Matorral, de D. Juan 
Antonio Aparicio, no constan sus linderos. Dominio en 
4833.

Huerta en Labaderos, de D. Francisco M ontero, no 
constan sus linderos. Pensión en 4 834.

Siete fanegas de tierra en Labaderos , de D. Francisco 
Montero, no constan sus linderos. Pensión en 4 834.

Cercado en Pilar viejo, de D. Francisco Montero, no 
constan sus linderos. Pensión en 4834.

Olivar en Pilarito, de D. Francisco M ontero, no cons
tan sus linderos. Pensión en 4834.

Viña en Alcantarilla , de D. Francisco M ontero, no 
constan sus linderos. Pensión en 4 834.

Dos celemines de olivar en Pasais, de D. Juan Antonio 
Aparicio, consta un lindero. Fianza en 4834.

Tres peones de viña en Cañada, de D. Juan Antonio 
Aparicio, consta un lindero. Fianza en 4834.

Nueve peones de viña, no consta su situación, de Don 
Juan Antonio Lergos, constan ámbos linderos. Fianza 
en 4 834.

Cinco fanegas de cerca de pradera, no consta su s i
tuación, de D. Benito Gordon, constan ámbos linderos. 
Fianza en 4835.

Viña en Rodriga, deD . Justo Vivas, no constan sus 
linderos. Fianza en 4 836.

Cuatro fanegas de tierra en Piñales y Posito, de D. Jo
sé Lergo, consta un lindero. Fianza en 1836.

Huerta en Fuente del Caño, de D. Alonso Sánchez Ar
jona, no constan sus linderos. Cesión de bienes en 1836.

Olivar en Hoya olivar, de D. Alonso Sánchez Arjona, 
no constan sus linderos. Cesión de bienes en 4 836.

Olivar en Pasais , de D. Alonso Sánchez Arjona , no 
•onstan sus linderos. Cesión de bienes en 4 836.

Chaparral en Dehesa, de D. Alonso Sánchez Arjona, no 
constan sus linderos. Cesión de bienes en 4 836.

Noventa fanegas de tierra en Arroyo del Murciélago, 
deD. Vicente Sánchez Arjona, no constan sus linderos. 
Dominio en 4 836.

Treinta y dos fanegas de chaparral, no consta su si
tuación , de D. Hipólito Medina, constan ámbos linderos. 
Dominio en 1836.

Tierra en Vera , de D. Manuel Medina, no constan sus 
linderos. Dominio en 4 837.

T ierra , no consta su situación, de la viuda de D. Die
go A guilar, no constan sus linderos. Fianza en 4 837.

Quince fanegas de tierra con olivos , no consta su si
tuación, de D. José Lergo, constan ámbos linderos. Fian
za en 4 837.

Ciento noventa fanegas de chaparral en Linarejo, de 
D. Lorenzo Claros , no constan sus linderos. Dominio en 
4838.

Dos y media fanegas de matorral en Barrero . de Don 
Francisco G arduño, consta un lindero. Dominio en 4 839.

Diez y nueve fanegas de tierra en camino de Ardila, 
de D. Antonio Casquete, no constan sus linderos. Domi
nio en 4 839.

Ocho peones de viña enCañada, de D. José Diez, cons
ta un lindero. Fianza en 4840.

[Se continuará)

Comisaría de Guerra 
de la Fábrica-fundición de Trubia.

El Comisario de Guerra de primera clase, Interventor 
administrativo de la Fábrica-fundición de Trubia.

Hace saber que debiendo sacarse á remate el trasporte 
de los efectos que por cuenta de esta Fábrica haya que 
verificar desde la misma á Gijon y vice versa durante un 
año, se anuncia al público para que las personas que 
quieran interesarse en él puedan verificarlo el dia 26 de 
Noviembre próximo, á las doce y media de su mañana, 
en las oficinas de este establecimiento, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta Comisa
ría de mi cargo , y además publicado en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gac eta  d e  M a d r id  ; advirtiendo que 
el precio límite fijado es el de 646 milésimas de escudo 
quintal métrico para las piezas que excedan de 30 qu in 
tales, y de 596 milésimas de id. id. para los demás efectos.

Trubia 23 de Octubre de 1865.=Autonio León v Co
bos.
Condiciones para el remate de la conducción de efectos que

por cuenta de esta Fábrica haya que verificar desde la
misma á Gijon y vice versa.
1 / Las proposiciones para el remate se harán en 

pliegos cerrados, no teniendo valor las que excedan de 
los precios límites que se fijen en la condición 14 , como 
tampoco los que no estén arreglados al modelo que á 
continuación se inserta.

2.* Los proponentes se encuentran obligados á hallar
se presentes ó legalmente representados en el acto de la 
subasta para poder dar las aclaraciones necesarias; y si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en 
el acto una nueva licitación oral por espacio de quince 
m inutos, pasados los cuales se adjudicará el remate á la 
más ventajosa al Estado, con arreglo á lo que previene 
la Real instrucción de 3 de Junio ele 4852.

3.a Para que dichas proposiciones sean válidas y pue
dan constar en el acto del remate deberán acompañar 
los licitadores la carta de pago ó documento correspon
diente que acredite haber depositado en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia el 2 por 4 00 del va
lor total del contrato , como garantía del compromiso que 
puedan adquirir hasta la superior aprobación del rem ate, 
bien sea en metálico, en papel de la Deuda del Estado 
consolidado ó diferida ó por el nominal de acciones de 
carreteras ó ferro-carriles admisibles, según el Real de
creto de 27 de Agosto de 4 855; debiendo advertir no se 
admitirá ninguna que carezca de esta ó de las anteriores 
formalidades contenidas en la primera condición, como tam
poco las-que se presenten después de la hora señalada.

4.1 El documento que represente la garantía indicada 
presentado por el mejor postor será depositado en la 
caja de este Establecimiento, y los demás documentos de 
igual clase serán devueltos á los interesados inmediata
mente después de terminado el acto del remate.

5.a Los efectos que reciba el contratista para condu
cidos de Gijon á esta Fábrica ó vice versa los descarga
rán los conductores en los puntos que se les designe.

6.* No podrán descargarse en el camino los efectos 
que se conduzcan , á no ser que por rotura del carro en 
que se verifique el trasporte haya necesidad de trasla
darlos á o tro , procurando en este caso hacerlo en el m e
nor tiempo posible sin que sufran deterioro alguno. Ade
más el contratista quedará obligado á entregar los efectos 
que reciba en el punto de su destino en el término de 
cinco dias, perdiendo de lo contrario el importe del tras
porte.

7.a Para las piezas que excedan de 30 quintales ó que 
por su figura no puedan ser trasportadas en carros del 
país, facilitará carruajes el Establecim iento, siendo de 
cuenta del contratista las roturas que provengan de falta 
ó descuido de los conductores; también será responsable 
el contratista de cualquiera falta que haya en los efectos 
ai verificar la entrega.

8.a Los pagos se harán cada 45 dias, siendo de su 
cuenta los portazgos y demás gastos que puedan ocurrir 
durante el trasporte.

9.a Será también de su obligación tener disponibles el 
suficiente número de carros para efectuar dichos tras
portes con la premura que el servicio reclam e, dándole 
aviso con cinco dias de anticipación, á cuyo objeto de
berá nombrar en su ausencia persona que lo represente, 
tanto en Gijon como en esta Fábrica.

19. Este contrato será por un año, á contar desde el 
dia en que ai rematante se le avise haber obtenido la 
aprobación.

41. La falta de cumplimiento del contratista se rem e
diará procurándose la Fábrica se trasporte por Adminis
tración , en la forma prevenida por el art. 4 5 de la ins
trucción de 3 de Junio de 4852.

4 2. Eí rematan le, luego que le haya sidocomunicada la 
aprobación del contrato, otorgará la correspondiente es
critura con fiador en quiebra ante Escribano, siendo de 
su cuent i todos los derechos de este y demás gastos; que
dando sujeto en todo lo relativo á este coptrato al fuero 
de Artillería y Real instrucción citada en la condición 4 4.

43. Aprobado que sea el rem ate, deberá entregar el 
contratista una segunda fianza por valor de 6 por 4 00 del 
total importe de aquel en la misma forma que el anterior; 
sirviendo de garantía para el cumplimiento de su compro
miso la fianza deU8 por 4 00 á que ascienden ámbas, con 
cuyo objeto se depositarán en la caja de esta Fábrica los 
documentos que la representen hasta la conclusión del 
contrato, en que se devolverán al interesado. Para que 
pueda saberse la cantidad á que ascienden las expresadas 
garantías se calcula por término medio el importe de es
te servicio en 4 2.000 escudos.

14. Los precios límites serán los siguientes:
Piezas que excedan de 30 quintales á 646 milésimas 

de escudo quintal métrico.
Los demás efectos á 596 milésimas de id. id. id.
Trubia 23 de Octubre de 4 865.=*Antonio León y Co

bos.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e    enterado del anun
cio y pliego de condiciones para el remate de la conduc
ción de efectos desde esta Fábrica á la plaza de Gijon y 
vice versa , se obliga á su cumplimiento por los precios 
siguientes:

Piezas mayores de 30 quintales á . . ......... escudos
quintal métrico.

Los demás efectos á  id. id. id.
Para lo cual se acompaña el documento que se pre

viene en la condición 3.a
(Fecha y firma.) 2245

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v irtu d  de p ro v id en c ia  del lim o. Sr. D. M anuel M artínez 

Delgado, M inistro h onora rio  del T rib u n a l de C uentas del Reino 
y  Juez de p rim era  instancia  especial de H acienda de esta p ro 
vincia, se cita, llam a y em plaza p o r el p resen te  anuncio á la 
p e rso n a  en  cuyo p o d e r exista una certificación de D euda conso
lidada, núm . 1.235, de rs . vn . nom inales 172.730, p a ra  que en  el 
té rm ino  de 30 dias com parezca en este Ju zg ad o , Plaza M ayor, 
núm . 3, piso te rce ro , á u sar de su derecho  en  el exped ien te  que 
se in s tru y e  á in stancia  del ap o d erad o  de los poseedores actuales 
de  los bienes que constituyeron  la dotación del pa tro n a to  de le
gos, fundado  en la villa de U brique, p rov inc ia  de  M álaga, p o r 
D. Alonso B orrego y  C arvajal; bajo apercil im iento.

M adrid  4 de O ctubre  de 4 8 6 5 .= P o r m andado  de S. S., Ma
nuel M aría C árdenas. 2257

E n  v irtu d  de p ro v id en c ia  del lim o. Sr. D. M anuel M artínez 
Delgado, M inistro honorario  del T ribunal de C uentas del Reino 
y  Juez de p rim era  instancia  especial de H acienda de esta p ro 
vincia, se publica el ex trav ío  de los siguientes docum entos de 
c réd ito :

Una lám ina del 5 p o r 100 á papel no negociable, núm . 20 258,t 
de  rs . vn . nom inales 83.093 con 3 m rs., pertenecien te  á la ob ra  
p ia  fu n d ad a  en  la p a rro q u ia  de San Miguel en C órdoba p o r Don 
M iguel de H aro, inco rpo rado  hoy á la casa socorro-hospicio  de 
Córdoba.

U na lám ina del 5 p o r 100 á p apel no negociable, núm . 26.892 
de rs . v n . nom inales 4 0.832, pertenecien te  al hospital de Afligi
dos, agregado  al hospital de Córdoba.

Una lám ina del 5 p o r 4 00 á papel no negociable, núm . 34.680, 
de rs. v n . nom inales 170.026 y  7 m rs., pertenecien te  á la ob ra  pia 
p a ra  red en ció n  de cautivos, fundada p o r D. G aspar de Yelasco, 
ag regada  á la casa-hospicio de C órdoba.

Y la lám ina del 5 p o r  100 á papel no negociable, núm . 37.4S9, 
de rs. vn . nom inales 10.570 con 33 mrs., pertenecien te  á la ob ra  
p ia fundada  p o r  D. Francisco  Arana, inco rpo rada  hoy  al hospi
ta l de  A gudos.

La p ersona  en cuyo p o d er existan todos ó alguno de dichos 
docum entos los p re sen ta rá  en  este Juzgado, Plaza M ayor, núm e
ro  3, piso te rce ro , den tro  del térm ino de 30 d ia s , ó acud irá  á 
u sa r de su derecho  en el expediente que se in s tru y e  á instancia 
del apoderado  de la Excraa. Jun ta  prov incia l de Beneficencia de 
C órdoba p a ra  ju stificar su e x tra v ío ; bajo apercim iento.

M adrid  4 de O ctubre  de 4S65.=M anuel M aría C árdenas.
2257

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del lim o. Sr. D. M anuel M artínez 
D elgado . M inistro  honorario  del T ribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de p rim era  instancia  especial de H acienda de esta p ro v in 
cia, se p u b lica  el ex trav ío  d é la  carp e ta  de resguardo  núm . 750,

fecha del ano de 1822, de la provincia  de C órdoba , con la cual 
se p resen ta ro n  escritu ras de imposición en consolidación p e rte 
necientes á la obra  pia de 1). F ernando  Ruiz de Aguayo, funda
da en la catedral de C órdoba , inco rpo rada  h o y a  la casa so co r
ro-hospic io  de C órdoba , p a ra  que la persona en cuyo poder so 
encuen tre  la p resen te  en este Juzgado , Plaza M ayor, núm. 3, 
piso tercero , ó acuda á u sar de su derecho den tro  del térm ino 
de 30 dias, en el exped ien te  que se in s tru y e  pa ra  justificar di
cho ex trav ío  á instancia del apoderado  d é la  Excm a. Ju n ta  p ro 
vincial de Beneficencia de Córdoba ; bajo apercibim iento.

M adrid  4 de O ctubre de 1865 — Por m andado  de S. S . , M a
nuel M aría C árdenas. 2257

En v irtud  de p rovidencia  del Sr. D. R icardo C hacón, Juez 
togado de p rim era  instancia del d istrito  de Palacio de esta co r
te , re fren d ad a  por el E scribano de núm ero  D. Santiago Ur
díales, y  dic tada con fecha 4 9 del que rige en el expediente 
en que ha sido declarado en concurso necesario  D. Hipólito H er- 
luison, se anuncia dicha declaración de concurso p a ra  que den 
tro  del térm ino  de 20 dias siguientes al en que tenga lugar la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  del G obierno se p re se n 
ten los acreedo res en este.Juzgado y  E sc rib an ía  c itada con los 
títulos justificativos de sus créditos.

M adrid  24 de O ctubre de 4 865 .=U rd iales. 22 5 9

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  Sapiña y  Ri
co , C om endador de núm ero  de la Real O rden  am ericana de 
Isabel la Católica, M agistrado de A udiencia de las de fuera de 
esta corte  y  Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de la Latina 
de ella, d ic tada en 21 del actual p o r la E scriban ía  de actuacio
nes del que suscribe en autos ejecutivos p rom ovidos p o r Doña 
Catalina M ontero , de esta vec in d ad , se v enden  en  pública su
basta , que ha de tener efecto el dia 3 del próxim o N oviem bre, 
á la h o ra  de las doce de su m añ an a , en la audiencia de dicho 
Juzgado , varios m ueb les, tasados en la can tid ad  de 604 rs.

M ad rid  23 de O ctubre de 1S 6 5 .= Ju an  Joaqu ín  Jim énez.
225 S

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Emilio B ravo, Juez de 
p rim era  instancia  del d istrito  de B uenavista de esta cap ital, re 
frendada  del in frascrito  E scribano  sustituto del D octor D. Clau
dio Sanz y  Barea, d ic tada en autos p rom ovidos á nom bre de Don 
A ntonio B ernal y  O-Reilly, Cónsul de E spaña  en Siria y  Palesti
na, se anuncia el fallecim iento sin te sta r de Doña F lorentina 
O-Reilly y  V illa lv ad e  Z T rilla , á quien tam bién se conocía po r 
Doña M atilde; y  se cita, llam a y  em plaza á los que se c rean  con 
derecho á h e red arla  p a ra  que en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a ce ta  del G obierno, 
com parezcan á deducirlo  en  dicho Juzgado.

M adrid  23 de O ctubre de 18 6 5 .= F ranc isco  Fernandez  de la 
T orre . 2249

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim e ra  instancia 
del distrito  de la U niversidad  de esta  co rte  , re fren d ad a  p o r el 
in frascrito  E s c r ib a n o , se convoca á ju n ta  general á todos fos 
acreedores á los bienes del Sr. Conde de M ontesclaros p a ra  d a r
les cuenta de las bases ó proposic iones sobre  quita y  e spera  nue
vam ente  p resen tadas y  que acuerden  lo que tengan p o r conve
n ien te ; habiéndose señalado p a ra  la celebración  de d icha ju n ta  
el dia 20 del próxim o mes de N oviem bre, á las doce de su m a
ñana, en  la sala de audiencia de dicho Sr. Ju ez , sita en el piso 
bajo de la T errito ria l de esta corte .

M adrid  23 de O ctubre de 4 8 6 5 .= P o r sustitución de Sancha, 
M. Saez H ernández. 2250

Sentencia.—E n  la villa y  co rte  de M adrid , á 15 de Setiem bre 
de 4 865, el Sr. D. G regorio M uñoz y  D om inguez, Juez de p rim e
ra  instancia  del d istrito  del Hospicio, habiendo visto  estos au
tos ejecutivos prom ovidos p o r  D. B aldom ero  O lio, rep re sen ta  
do p o r el P ro cu rad o r D. P ed ro  G arcía González , en co n tra  de 
D. V íctor Bazerque, sob re  pago de reales, in tereses y  costas :

R esultando que á instancia  d e f  p rim ero  se despachó en 4 4 

de Junio m andam iento  de ejecución co n tra  los bienes d eD . V íc
to r  B azerque p o r la  can tidad  de 84.234 rs., in tereses estipulados 
en  las escritu ras que sirven  de fundam ento  á la dem anda ejecu
tiva con las costas causadas y  que se causen :

R esultando que requerido  de pago el d eudor B azerque, con
testó que no pod ia  verificarlo  p o r c arece r en el ac to de m etáli
co , oponiéndose á p ag ar á seis m eses de la fecha con el in terés 
del 4 0 p o r 100 desde el dia del p r im e r p ré s ta m o , en cuya v ir
tu d  se procedió  al em bargode bienes, que después de am plió, y  
citación de rem ate  en  las form as que aparece  de las diligencias 
de su razón ; y  acusada que le fué la rtb e ld ía  sin haberse  opues
to á la ejecución despachada, se p resen tó  un  escrito  p id iendo la 
suspensión ,y  aprobación  de las cláusulas, como así decretó, p ré -  
via ratificación de  los in te resados  que au to rizaban  dicho es
crito  :

R esultando que p rac ticada  en su v irtu d  la correspondien te  re 
gulación de costas y  ap ro b ad a  que fué, se p resen tó  nuevo escrito 
po r p a rte  del acto r solicitando se levantase la suspensión de los 
autos e jecu tivos, condicionalm ente decre tad a  p o r  no haberse  
cum plido las •láusu las ó condiciones estipuladas que la  s irv ieron  
de base; y  acusada de nuevo la rebeld ía, se solicitó tam bién  y  
llevó á efecto nueva  am pliación de em bargo, tra y e n d o  los au
tos á la v ista  con citación solo del actor.

C onsiderando  que los docum entos en v ir tu d  de los cuales se 
despachó la ejecución solicitada la  tienen aparejada  p o r ser p r i
m era copia de esc ritu ras  p ú b lic a s ; que aquella se despachó p o r 
can tidad  líq u id a , y  la dem anda  se form uló en  los té rm inos p re 
venidos p a ra  la  o rd in a ria  con la  p ro te s ta  de adm itir en  cuenta 
pagos leg ítim os.

Visto lo dispuesto  en la ley  1.a, tít. 1.°, lib ro  10 de la Novísi
m a Recopilación, y  Jos artículos 941, caso 4.°, 944, 945 y  los de
m ás de la ley  de E njuiciam iento civil aplicables al caso de que 
se t ra ta ;

Fallo que debo d ec la ra r y  declaro  p ro ced en te  la  ejecución 
despachada, m andando  seguir en ella adelan te  y  hace r tran ce  y 
rem ate  de. los bienes em bargados en cuanto  basten  y  sean nece
sarios á cu b rir  el im porte  de la  c an tidad  rec lam ada  de p rin c i
pa l con los in tereses estipulados y  vencidos y  las costas causa
das y  que se causen hasta  su com pleto pago , á cuyo efecto se 
exp ida el oportuno  m andam iento  de aprem io  si se solicitase ó 
fuese necesario .

R eintégrese el papel del sello jud icia l de 6 rs . que se ha  in
vertido  en este pleito  hasta  el de á 8, que es el que debe usarse 
con arreg lo  á la cuantía de  la cuestión.

Así p o r esta sentencia defin itivam ente  juzgando  lo p ro n u n 
cio , m ando y  firm o .= G regorio  Muñoz.

Publicación.—Leída y  pub licada ha sido la a n te rio r senten
cia p o r el Sr. D. Gregorio M uñoz y  Dominguez, Juez de p rim era  
instancia  del Hospicio en esta corte, estan d o  celebrando  audien
cia pública  hoy 15 de Setiem bre de 1865, de que yo el E scriba
no actuario  doy  fe .= C árlo s  González de B ernedo. 2252

D. P ed ro  de T o rre  Isunza, Juez de p rim era  instancia  del d is
trito  de Santa C ruz de esta capital.

En v irtu d  del p resen te  se cita, llam a y  em plaza  á D. José 
Abalo y  Fernandez  p a ra  que acuda á u sa r  de su derecho en  el 
juicio de testam entaría  que en este Juzgado pende  con m otivo 
del fallecim iento de D. Pelegrin  Abalo y  Fernandez, vecino  que 
fué de esta ciudad, p rop ietario , hijo de D. M anuel y  Doña Jose 
fa, soltero, m ayor de 30 años, n a tu ra l de  Santa M aría de Rubia- 
nes, en  la p rov inc ia  de P on teved ra ; bajo apercib im iento  al ex
p resado  D. José  que caso de no com parece r le p a ra rá  el perju i
cio que haya lugar.

D ado en  Cádiz á 20 de O ctubre de 1865.==Pedro de T orre  
Is u n z a .= P o r  m andado  de S. S., Ju an  Cruz López. 2253

D. José  García H e r ra iz , C aballero de la Real y  distinguida 
O rden española de Cárlos III y Juez de p rim era  instancia del 
distrito  del Sagrario  de esta c iudad  de G ranada  p o r Su Majes
tad  (Q. D. G.), &c.

Hago sab er que en los autos de quiebra  de la casa de com er
cio que en esta ciudad giró bajo la razón de «V endada de G uar- 
diola, U rbano y com pañía,» p o r aulo de 7 del co rrien te  se ha d e 
clarado ineficaz y  p o r no ga ran tida  la proposición  de convenio 
de e spera  hecha, y  en su v irtu d  que continúen su curso  o rd in a 
rio  L s autos, convocando á los acreedo res  á nueva  ju n ta  para  
que se verifique el nom bram ien to  de síndicos el dia 4 7 de No
v iem bre próxim o venidero , á las diez de la m añana, en la au
diencia de este Juzgado.

Lo que se publica p a ra  conocim iento de quien corresponda  
y  que los m encionados acreedores se p resen ten  en el citado dia 
y  hora p o r sí ó p o r medio de P ro cu rad o r con p o d e r b astan tí 
con p resen tación  de sus títulos, pues de lo co n tra rio  les p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en G ranada á 17 de O ctubre de 1865—José G arcú 
H e rra iz — P or m andado de S. S., M anuel de Ramos López.

2255

D. Francisco Sapiña y  R ic o , C om endador de núm ero  de la 
Real O rden am ericana de Isabel la Católica y  Juez de prim era 
instancia del d istrito  de la L atina de esta corte.

Hago sabe r que en este Juzgado y  E scriban ía  del que r e 

frenda se siguen autos ejecutivos ¿ instancia de la sociedad titu
lada La Previsora  contra D. José Bertrán y Ferrer sobrepago 
de reales, en los cuales he dictado el siguiente

Auto.—Siga la comunicación para con el ejecutado por tér
mino de segundo dia.—El Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina lo mandó en Ma
drid á 1.° de Julio de 4 865.=Sapiña.=Fermin de Arauna.

Y como á pesar de las diligencias practicadas no se pudo ha
cer saber la anterior providencia al demandado, á instancia de 
la parte actora he proveído el siguiente

Auto.=Practíquese nueva diligencia en busca del demanda
do con el fin de notificarle el auto de 1.° de Junio de este año; 
y si 110 se averiguase su paradero ni tuviese casa, entiéndase di
cha notificación con el Sr. Teniente Alcaide del distrito de su 
último domicilio de esta capital, publicándose además en los pe
riódicos oficiales.—El Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, Jpez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta corte, lo 
mando y firma en Madrid á 2 de Octubre de 1865.= Sapiña.= 
Fermín de Arauna.

Y á fin de que llegue á conocimiento de D. José Bertrán y 
Ferrer lo anuncio por medio del presente edicto, que se inser
tará en uno de los periódicos oficiales de esta corte.

Dado en Madrid á 9 de Octubre de 4 865.=Francisco Sapiña 
y Rico.=Por mandado de S. S., Fermín dfc Arauna. 2256

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo , Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta corte, refrendada 
del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de Don 
Manuel Caldeiro, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
los herederos de D. Juan José Gipini para que en el término de 
cinco dias comparezcan á contestar la demanda que contra los 
mismos han interpuesto los herederos de D. Juan Clemente de 
la Vega sobre que se declare caducada la hipoteca constituida 
sobre una casa en esta corte y su calle de Buenavista, núm. 39, 
en escritura de 27 de Agosto de 4 794, otorgada ante el Escriba
no D. Manuel Penco por Bernardo Tapia y su mujer Isabel Al
calde, para asegurar el pago de 20.705 rs. que eran en deber al 
D. Juan José Gipini; en inteligencia que pasado dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 2260

D. Heliodoro Martínez y Navarro, Abogado, Juez de paz ó 
interino de primera instancia del distrito del Mercado de la 
ciudad de Valencia.

Por el presente se hace saber que en los aulos de concurso 
de acreedores á bienes de D. José Piñón, ántes Rico, que pen
den en este Juzgado y por la actuación del infrascrito Escriba
no, por parte del concursado se presentó escrito solicitando se 
convocase á junta general de acreedores para-tratar de las pro
posiciones de acomodamiento que se presentasen, y en proveí
do de 9 de Agosto último se acordó así y se mandó se anuncia
se dicha junta por medio de edictos. Publicado uno de ellos en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , debia tener lugar la junta el 41 del cor
riente y doce horas de la mañana en el despacho del Juzgado; 
pero á nueva solicitud del concursado y prévio allanamiento de 
la Sindicatura en proveído de 7 del corriente, se ha trasladado 
la celebración de dicha junta general al 11 de Enero próximo 
viniente y doce horas de la mañana, habiéndose acordado se 
haga público dicho proveído en el Boletín oficial de la provin
cia, G a c e t a  d e  M a d r id  y periódicos de esta capital.

Y para que llegue á noticia de los interesados doy el presen
te en Valencia á 9 de Octubre de 4865.—Heliodoro Martínez.^» 
Francisco Pastor. 2023

D. Cristóbal de la Oyuela Bustamante, Juez de paz de este 
distrito, que regenta la jurisdicción ordinaria por hallarse el 
propietario fuera de la cabeza de este partido en asuntos del 
servicio.

Por el término de 15 dias, contados desde el en que tenga 
cabida este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c eta , 

del Gobierno, llamo, cito y emplazo por primero y último pre
gón á Manuel Gómez Ortiz, natural de Bustablado, Ayuntamien
to de Arredondo, partido judicial de Ramales, para que se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que se le hacían 
en la causa criminal que contra el mismo se sigue en este propio 
Juzgado sobre conato de robo en la casa de D. Juan Herrero, 
vecino de Bárcena de Pié de Concha, la noche del 29 de Agosto 
del año último; previniéndole que si así lo verificase se le oirá 
y administrará pronta justicia, y de lo contrario se continuará, 
dicha causa por todos sus trámites, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Torrelavega á 14 de Octubre de 4 865.—Cristóbal 
de la Oyuela Bustamante.=Por mandado de S. S., Felipe R. Sa~ 
lazar. 2049

D. Miguel Blasco y Usedo, Juez de primera instancia de la  
ciudad de Chinchilla y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Diaz de Frei- 
jo y Gollanes, natural de la villa de Sarria, en la provincia de 
Lugo, telegrafista que en 4 9 de Marzo último era de la estación 
del ferro-carril de Chinchilla, y contra el que se sigue causa 
criminal en este Juzgado sobre choque de trenes, del que resul
taron varios contusos, ocurrido el dia 19 de Marzo del corriente 
año, para que se presente en mi Juzgado en término de 30 dias, 
que se contarán desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  
d e  M a d r id  , á ser notificado de la acusación formulada en su 
contra por el Ministerio fiscal, y que haga la designación de Abo
gado y Procurador que le defiendan caso de no estar conforme; 
con ella ; si así lo hiciere le oiré y le guardaré justicia en lo quo 
la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y determinaré la causa 
en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los estra
dos de esta Audiencia, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchilla á 48 de Octubre de 1865.=Miguel Blasco 
y Usedo.=Por su mandado , Aaron Tornero. 2414

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades del reino prac
tiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca, cap
tura y remisión en su caso á este Juzgado de dos hombres que 
en el dia 21 de Julio último vendieron en Villaviciosa de Odón 
dos vacas y un buey á Sinforoso Sánchez, cuyas señas se expre
san á continuación; pues así lo he acordado en la causa que es
toy instruyendo en averiguación del autor ó autores del hurte 
de dichas reses.

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Octubre de 4 865.s=Benignc 
Alvarez.=Por mandado de S. S., Valentín Ugalde.

Señas de los dos hombres.
Uno de estatura de unos cinco p iés, de edad sobro 40 años 

vest do de paño negro, con pantalón, chaqueta y chaleco, zapa
tos de becerro negro y sombrero calañés un poco ancho, y al 
parecer castellano viejo.

Y el otro de estatura alta , vestido con pantalón corto de ba
dana, con chaleco de la misma clase, en mangas de camisa, som
brero calañés ancho, con un cinto como de salamanquino, di 
25 á 30 años de edad, moreno y delgado. 2046

D. Antonio Muñoz Bocanegra, Auditor de Guerra interino di 
este distrito.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco Be- 
navides y Carrasco, Teniente que ha sido del batallón provin
cial de Baza, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se presente á 
disposición del {Juzgado de Guerra á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue sobre estafa; en la inteligen
cia que trascurrido dicho término sin haberlo verificado se l€ 
declarará contumaz y rebelde y le parará todo perjuicio.

Dado en Granada á 42 de Octubre de 4865.=Antonio Muño: 
Bocanegra.=Por mandado de S. S., Nicolás del Castillo.

2097

D. Antonio de la Cuesta y Cosío, Juez de primera instancia 
del distrito de la plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presenie tercer edicto y término improrogable d< 
nueve dias se cita, llama y emplaza á D. Teodoro Fernanda 
Vítores Guerra, D. Hilario González Sainz y D. Joaquio de Guia 
vecinos de esta capital, para que se presenten los dos primeroí 
en la cárcel de Audiencia de la misma, pues por auto de 2 d( 
Setiembre último fué decretada su pris on en la causa que ec 
este mi Juzgado y por testimonio del Escribano autorizante si 
instruye sobre defraudación al Banco de esta referida ciudac 
por consecuencia de cierta escritura  otorgada el 24 de Octubre 
del año próximo pasado , y el D. Joaquín á prestar declaración 
en el mismo procedimiento ; bajo apercibimiento que de no rea
lizar su presentación se les declarará contumaces y rebeldes si
guiéndose dicha causa no obstante su ausencia, y parándoles « 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Valladolid á 16 de Octubre de 4 865.=Antonio de 1; 
C u e s t a . =  Por mandado de S. S ., Timoteo Gamazo. 2098
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El Morning Herald asegura que hoy 26 se cele-



b r á r á  u n  Consejo d e  M in istro s, cuyo resu ltad o  se 
pondrá e n  conocim ien to  de  la R eina V ictoria.

P a rece  q u e  L o rd  G ranv ille  reem p la za rá  á L ord  
C pyrtey en  la  E m b a ja d a  de In g la te r ra  ce rca  del E m 
p e ra d o r  d e  los franceses.

E l D aily  Telegraph  ind ica  q u e  L o rd  C la ren d on  
adepta él cargo de  M inistro de N egocios ex tra n je ro s , 
y  su  c a rte ra  d e C anciller d e l í)u cad o  d e  L an caste r 
se rá  en co m en d ad a  á u n  in d iv id u o  d e  la  C ám ara de 
los Comunes.

u o rresp o n a en c ia s  a e  R om a a n u n c ia n  q u e  el Go
b ie rn o  pontificio  se p ro p o n e  c o n tin u a r  la re o rg a n i
zación de su  e jé rc ito , e lev án d o le  a l efec tivo  d e 12.000 
h o m b re s , c ifra  co n sig n ad a  p o r  F ran c ia  en el co n v e
nio  d e  15 d e  S e tiem b re . T am b ién  se a seg u ra  q u e  el 
G o b ierno  rom an o  no se opone en  p rincip io  á la idea 
d e  p o n erse  d e  ac u e rd o  con  Italia  acerca  d e  la cu es
tió n  d e  la D euda.

A n u n c ian  d e  F lo ren c ia  q u e  ei R ey recib ió  el 
en  au d ie n c ia  so lem ne al R e p re sen tan te  d ip lo m á tico  
d e  M éjico , q u ie n  p ro n u n c ió  el d iscu rso  sigu ien te : 
^E1 g ra n d e  afecto q u e  el E m p e ra d o r  M axim iliano p ro 
fesa á  V. M. le ob liga á d e p lo ra r  el largo  in te rv a lo  
d u ra n te  el cual ha ca rec id o  de rep re sen ta c ió n  ce rca  
d e  v u estra  Real Persona . El E m p e ra d o r  desea q u e  
los v ín cu lo s  am istosos ex is ten te s  e n tre  las dos m o -  
d e rn a s  M onarquías se e s tre ch en  m ás y m ás.»

E l Rey co n testó : ((Ruego al Cielo p o r  la fe lic id ad  
del E m p e ra d o r, de  su  fam ilia y d e  Méjico. Las e x c e 
le n tes  relac iones e n tre  Ita lia  y Méjico se conso lida
r á n  m ás y m ás, y m e h a lla re is  d isp u esto  á  e s tre c h a r
la s  cu an to  sea posib le.»

D espués d e  este  acto  fué rec ib id o  p o r el Rey V íc
to r  M anuel el E n v iad o  del G ran  TJnmip Hp rtnrlpn

C arece d e  fu n d a m e n to , seg ú n  no tic ias de Viena 
fech a 22^ la p u b lica d a  p o r  a lg u n o s  p eriód icos a c e r 
ca d e  la  su p re s ió n  del m an d o  del ejérc ito  d e  V erona 

• y  d é  ja. p ro m o ció n  d e l G en eral B enedeck  al cargo  de 
F e ld  M ariscal.

m  brODierno tu rc o  ha d isp u esto  q u e  se au m e n te  el 
cu e rp o  de tro p á s  q u e  ocupa el H edjaz con ob jeto  de 
íjué el Jefe m ilita r  d e  aq u e lla  p ro v in c ia  h ag a  c u m p lir  
los nuevos reg lam en to s ex p ed id o s rec ie n tem e n te  en 
C o n stan tin o p la  y los q u e  resu lten  d e  la  conferencia
i n t e r r t a o i n n a l  s a n i t a r i a  n r n n n a c i ^  o n ^ ; o

E l fanatism o d e  los h a b ita n te s  d e  la Meca y d e  
M edina, así com o d e  las pob laciones in m e d ia ta s  á las 
c iu d a d e s  s a n t a s , es ta l q u e  se rá  in d isp en sab le  el 
em p leo  d e  la fuerza p a ra  lle v a r  á cabo las d isposi
c iones san ila  rías q u e  se p la n te a rá n  en  lo sucesivo . 
E l G obierno  o tom ano está  dec id ido  á] co m b a tir  toda 
clase d e  ab u so s qu e  p ro v e n g an  d e u n  fanatism o  c ie 
go é in v e te ra d o .

Jfcscnben d e b a n  F e te rsb u rg o  con lecha 1 6 q ue el 
G ob ierno  ruso  se a d h ie re  á la ce leb rac ió n  de la co n 
feren c ia  san ita r ia  in ic iad a  po r F ran c ia , y  q u e  su  re s 
p u e s ta  oficial se rá  m u y  p ro n to  co m u n icad a  á París. 
E l cólera d esd e  su  ap a ric ió n  en  las o rillas del N eva 
no se ha e x tin g u id o  co m p le tam en te  en el c en tro  del 
Im p erio  ruso , y  la op in ión  p ú b lica , p re o c u p a d a  p o r 
ta n  te rr ib le  azo te , se m u estra  m u y  fav o rab le  á  la 
realización d e  la idea fo rm u lad a  p o r el G obierno  
fran cés.

E l d ia  15 se rec ib ie ro n  no tic ias del G eneral T ch e r-  
n a y e f l ,  Jefe d e  las tro p a s  ru sa s  de B o u k h aria , p i
d ien d o  con  u rg e n c ia  re fuerzos de h o m b res y  m a te 
ria l.

P o r ca rta s  de G ib ra lta r  fecha 16 , p a rec e  q u e  el 
có le ra  h a  d esap arecido  co m p le tam en te  d e  aq u e l
rm n ta

Según  noticias p a r tic u la re s  se sab e  q u e  la fam i
lia  d e l G en era l P e sq u ie ra  llegó el 15 de  S e tie m b re  á 
S an  F ran c isco . D icho G e n e ra l , q u e  m an d ab a  en  la 
S o n o ra  p o r c u e n ta  de Ju á rez , ab a n d o n a  d e c id id a m e n 
te  la  lu ch a , y  á su petic ión  c e le b ra r ía  u n a  e n tre v is 
ta  con el Coronel G a rn ie r ,  p a r tie n d o  en  seg u id a  á 
reu n irse  con su  ¡familia.

INTERIOR,
M A DRID .—Con la limosna recaudada en el hospital 

de cigarreras de esta corte en los últim os 15 dias, se han 
satisrecho á cuenta de m ayor cantidad á los acreedores 
de dicho hospital la cantidad de 16.803 rs., cuyos recibos 
obran para pública satisfacción en la Dirección del esta
blecim iento.

En el dia de hoy saldrá una procesión de rogativa 
de la capilla de Nuestra Señora de la Soledad de la c»lle 
de la Paloma , costeada por los vecinos de la calle de Ca¿ 
la trav a  y  adyacentes.

El cu.a4ro dé la milagrosa imagen será conducido eu 
a hd¿$ por las cafies de aquel barrio  , y antes de la pro - 
cesión Se can tará una solemne misa en la capilla , para 
cuyo objeto se ha hecho una cuestación en tre  los vecinos del barrió'. _

P á ra ln a y o r  solem nidad de la func ión , el Teniente

herm ano m ayor de la congregación del Olvido, D. Igna
cio Santiago y Sánchez, ha cedido generosam ente las 
magníficas andas de N uestra Señora del Olvido para que 
en ellas coloquen el cuadro de la Virgen de la Soledad.

V ALENCIA  24 de Octubre.—Despucs de una solemne 
misa celebrada en acción de gracias al Todopoderoso por 
habernos librado de la terrib le enfermedad que por es
pacio de más de tres meses ha afligido á la capital, se can
tó el domingo con gran pompa el deseado Te Deum en 
nuestra iglesia m etropolitana. A este acto solemne acudió 
desde las prim eras horas de la m anana una m uchedum 
bre inm ensa que llenó el espacioso templo, observándose 
en todos los sem blantes el júbilo que causaba la manifes
tación oficial de la desaparición del cólera.

Falta ahora que los pueblos invadidos de la provincia 
se vean com pletam ente libres de la calamidad para que 
pueda ser completa la satisfacción que experim entan los 
valencianos.Anteanoche se cantó un solemne Te Deum por la 
desaparición del cólera en esta capital en la Real capilla 
de Nuestra Señora de los Desamparados.

El templo se hallaba profusam ente ilum inado, y la 
concurrencia era tanta que m uchas personas asistieron 
desde la calle por no poder en trar. (Diario mercantil.)

ZARAGOZA 24 de Octubre.— La H erm andad del Refu
gio, en  su sesión tenida en el dia de an teay e r, acordó el 
ofrecim iento de su local para establecer en ól una casa 
de socorro, si llegara el caso de hacer necesario este s e r 
vicio. También acordó dar una sopa á 2<i0 necesitadosdel 
d is tr ito , y por fin condim entar y rep a rtir  las que el 
A yuntam iento pueda destinar al m ism o objeto. (Correo 
de Aragón.)

VALX.ADOLID 25 de Octubre.—La salud pública de 
nuestra capital sigue inm ejorable, según los m uchos F a 
cultativos á quienes diariam ente preguntam os. Las noti
cias recibidas anoche de Medina son también más satis
factorias que las de los tres últim os dias. (Vorle de Cas
tilla.)

DISCUSION
sobre el COLERA, en  la  R eal A cad em ia  de M edicina de M adrid.
E n la sesión en  que se dió cuenta  del d ic tamen que  

insertamos a y e r  sobre la nueva teoría del Sr. Peña re la 
tivamente al cólera, usó de la palabra ei autor ,  l im i tá n 
dose á insistir  en los hechos de b ro te  eruptivo que  había 
observado en su p rá c t i c a , y añadiendo después que  algo 
tenia su  método de e s p e c ia l ; p orque  si b ien  usaba de 
abrigos y caloríficos al ex te r io r ,  in terio rm ente daba las 
bebidas frías.

El Sr. S an te ro ,  como de la Sección, rectificó á su 
tiempo esta idea , leyendo un  párrafo del extrac to  de la 
Memoria que dicho Sr. Peña había  presentado y sobre el 
cual habia recaído el d ictamen ; en  cuyo  contenido se 
hacia mérito  , ju n ta m e n te  que  con las bebidas f r i a s , de 
las infusiones aromáticas  de té , flor de tilo , &c , que 
solo se usan  calientes, así como de los difusivos y e d i t a n 
tes diaforéticos , tales como eí am o n iaco ,  el espíri tu  de 
Minderero y la t intura de susafrás. Manifestó q u e ,  como 
el Sr. Peña no guardaba  en su trabajo el orden de p e
ríodos que  sigue el padec im iento , para señalar  en cuál 
de ellos empleaba las infusiones aromáticas  con los difu
sivos y en cuál otro usaba de las bebidas trias , la Sec
ción habia creído que  el Sr. Peña &e acomodaba á las r e 
glas comunes, y hasta  conformes con su propia teoría, 
p rescr ib iendo  las infusiones aromáticas  al p r in c ip io ,  y 
las bebidas frias c u a n d o ,  adelantado el curso del padeci
miento  , se declaran los vómitos pert inaces y la ansiedad, 
que es la época en que genera lm ente  se emplea con 
provecho el frió al interior.  Y concluyó diciendo, que si 
la Sección no habia acertado á co m p ren d e r le ,  estaba el 
Sr. Peña á tiempo de poner en claro su pensamiento .

El Sr. Benavente apoyó el d ictamen de la Sección, ex
poniendo que  en  los m uchos enfermos que habia visto 
de cólera en  la an te rior epidemia de 1855. en que tuvo 
dos pueblos á su cu idado , y en la actual en Madrid, 
habia  observado gran n úm ero  de curaciones sin la apa
rición del exantema que  sirve de fundam ento  á la leo
n a  del Sr. Peña. Que el sudamiaa  y la miliar  aparecen 
m uy  co m u nm en te ,  como la Sección habia consignado en 
su in fo rm e , en  las ocasiones en que  se producen sud o 
res ab u nd an te s ;  y que el Sr. Peña debía l n b e r  ex p er i 
m entado si esto era así, y si habia coléricos que se c u 
raban  sin la aparic ión de brote alguno , antes de li jar la 
insegura base de la teoría que presentaba . Dijo qm*. las 
enfermedades exantemáticas  tienen man Testaciones y 
curso  m u y  diferente del que ofrece el cólera. Añadió qué 
si el Sr. Peña usaba del frió en el principio del mal, con
sideraba su práctica perjud ic ia l;  pues el frió tiene solo 
una ocasión en  que puede ser  p rovechosa ,  siendo dañoso 
en el p r im ero  y en el último período. En el p rim ero  por
que  puede es to rbar la reacción ,  y en  el últ imo p orque  
puede g rad u ar  el espasmo del aparato  respiratorio. Y co n 
cluyó diciendo, que  los aromáticos y el opio son los r e 
medios que satisfacen en  ocasión o portuna  la indicación 
que  el cólera suminis tra.

El Sr. Castelo usó también de la palabra, em pezando  
p o r  manifestar que la teoría del Sr. Peña no era e n te ra 
m en te  nueva  ; y  leyó u nas  conclusiones de un Médico de 
Sevilla , de o tra  época , en que hab laba este Profesor de 
la e rupción  q ue  aparecía con frecuencia  en el cólera, co 
mo crítica. Entró  después en  el examen de la teoría  , y 
estuvo también conforme con las ideas con ten idas  en  el 
d ic támen , negando que  tal e rupción  apareciera c o n s t a n 
temente  en  el cur^o del c ó l e r a , y que  esta en fe rm edad  
ofreciera té rminos  de comparación con las e x a n te m á t i 
cas. Condenó igualmente el uso del frió al princip io  del 
p adec im ien to ,  en  el supuesto  de que  tal fuera la prác t ica  
del Sr. P e ñ a ; y afirmó tam bién  que  el opio es el g ran  r e 
medio  q ue  s irve para re p r im ir  los graves efectos m o rb o 
sos q ue  en el cólera aparecen.

El Sr. Peña volvió á hacer  m érito  de sus o b se rv a c io 
nes ,  ofreciendo p resen ta r  g ran  n ú m e ro  de ellas en c o m 
probación  de su aserto ; y asegurando  q u e ,  cuando  se co 
noce la existencia  del mal y se acude  á tiempo para  h a 
cerle b ro ta r  a la p i e l , se libra al en fe rm o  del peligro que  
de otro modo c o r r e ,  y se le deja  asegurado  p ara  lo s u c e 
sivo.

El Sr. Calvo solo pudo hacer  a lgunas  b rev es  ind ica 
ciones , en  que  manifestó igualm ente  h a b e r  o bservado  c u 
raciones de coléricos sin erup c ión  , y quedó  en  el uso de 
la palabra para  la sesión próxima p or  h a b e r  pasado  las 
horas de reglamento.
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d e  l a  h i s t o r i a .— t o m o s  44, 45 y 46.
Señalado servicio prestan  á los estudios históricos las 

colecciones de docum entos inéditos. Llevan á todas p a r
tes por medio de la prensa los sedretos más recónditos 
de los archivos, y  lo que era inaccesible para los estu 
diosos queda á disposición del público á todas horas. Pero 
no con las dificultades que presentan las distancias en 
que á veces se hallan colocados los ricos depósitos de pa
peles antiguos, sino facilitando á todos la oportunidad de 
la consulta en sü propio estudio ; no ofreciendo dudas y 
obstáculos por la in terpretación de enojosas ab rev ia tu 
ras ó de antiguas y  enm arañadas le tra s , sino dándonos 
los docum entos en ediciones correctas y claras, en libros 
m anuales y elegantes. Y adem ás de facilitar el estudio y 
conocim iento de los hom bres y negocios de otras «pocas, 
brindando con gran copia de curiosas noticias al eseritor 
para em itir juicios y resolver cuestiones h istó ricas, eco
nómicas ó políticas, prestan aun  sem ejantes colecciones 
el inapreciable servicio de evitar la pérdida de los docu
m entos antiguos, asegurando siem pre más su conocim ien
to y  existencia. Sensible sería por cierto  ver^ consum ido 
por las llamas cualquiera de esos ricos depósitos a que 
damos el nom bre de archivos y bibliotecas, pero ¿quien 
duda que contando con colecciones generales im presas 
de los docum entos inéditos más notables que encierra, 
de todos á ser posible , la pérdida de los originales sena 
mucho ménos im portante?Tales consideraciones y otras no ménos atendibles, im 
pulsaron á no dudarlo á los Sres. M arqueses de Pidal y de 
M iradores y D. Miguel Saívá para continuar sin descan
so, con adm irable celo y acierto, la publicación que lleva 
por título Colección de documentos inéditos para la Historia 
de España. Iniciada hace algunos años por los Sres. Pidal, 
Salva y Baranda, lleva hasta hoy publicados cuarenta y  
seis volúmenes, de más de 500 páginas cada uno,*y en ella 
se han dado á conocer infinitos docum entos inéditos rela- 
tL os todos á nuestra historia política, m ilitar y económica, 
á nuestros personajes y hechos más gloriosos de todos tiem 
pos. Se presta así un verdadero servicio á la patria, y los 
extranjeros que tanto publican y que tanto interés co n 
ceden á este género de colecciones, nada pueden echar
nos en cara, porque con la publicación de los Sres. M ar
queses de Pidal y de M iradores y D. Miguel Salvá, y las 
que de índole parecida publican algunas Academias y va
rios literatos, la España sigue el movimiento intelectual 
de la época por lo que se refiere á estudios diplom áticos 
é históricos.Tres son los tomos publicados últim am ente en la Co
lección de doeumentos inéditos, conteniendo todos peregri
nas noticias y preciosos docum entos relativos á D. Pedro 
Girón, tercer Duque de Osuna. Decir relativos á la casa 
de Osuna es lo mismo que decir in teresantes para España, 
porque aquella antigua é ilustre casa tomaba tanta parte 
en las cosas de nuestro país, que no se puede escrib ir la 
historia de la nación española sin hallar á cada paso es
clarecidos hechos y dilatados servicios prestados por los 
Girones y Duques de Osuna. Los que com paran el e s
tado de las cosas antiguas por las m odernas, los que s u 
ponen que si hoy la nobleza no figura tanto como seria 
de esperar en la dirección de los negocios adm inistrativos 
y m ilitares, porque la índole de nuestra época concede 
gran parte en la acción social á la clase medía y á los 
pueblos los que atribuyen á indiferencia lo que solo es 
efecto de las necesidades de los tiempos, aparen tan  igno
rar que al estado actual más ó ménos bueno se ha llega
do por el trabajo y la laboriosidad de los hom bres an te 
riores , y en las cosas buenas y m edianas de otros siglos 
también la nobleza habia tomado parte.

No queram os pues a rreb ata r á los antepasados la m e
moria de sus buenas acciones , ni supongamos en sus 
desaciertos siem pre mala intención , siem pre im pericia, 
que hoy tam bién tenem os de qué dar cuenta á  los ven i
deros con nuestras protervas ambiciones, nuestro incesan
te desasosiego político y nuestro exorbitante orgullo.

Bien puede seguirse el hilo de los sucesos políticos de la 
Corona de España en los p r im eros  años del siglo XYIl, 
respecto  de naciones ex tran je ras ,  en los documentos de 
los tres  ú lt imos tomos de la Colec.ion referida. Abrazan  
cuanto  notab le  ocurrió  en nuestros estados de Italia d e s 
de que el Duque de Osuna fue n om brado  Vire y de Si
cilia hasta cási la te rm inac ión  de su gobierno. Y en v e r 
dad que  admira el cúm ulo  de c a r ta s ,  co n su l ta s ,  n eg o 
ciaciones , manif iestos y órdenes q ue  datan  de aquel 
magnate  y se conservaban  inéditos hasta hoy en el archivo 
de Simancas. A todo daba cima el ca rácter  em p rend edo r  
y generoso de D. Pedro Girón. No importaba que  la e s 
casez de n u m e ra r io ,  pesadilla e terna de los Gobiernos 
españoles ,  e s to rb ise  la reun ión  de fuerzas ,  la leva de 
soldados, la guarn ic ión  de los cast i l los ,  la construcc ión  
de galeras y otr.is naves ,  que  á e l l ) acudía con en tu s ias 
mo el Duque con su bolsillo , con tal de dejar airosa n u e s 
tra bandera  en  guerra  y dip lomacia con tra  tu rcos ,  con tra  
franceses,  con tra  alemanes. Y tampoco esquivaba los pe
ligros personales;  po rqu e  á ellos se exponía  en  ocasiones 
como simple soldado, si nuest ras  escuadras  av is taban  las 
enemigas ó se libraba co m b a te ,  ora fuese en tierra firme, 
ora en medio  de la inm ensidad  de los mares.

Los tu rco s, m uy p articu la rm en te , sintieron sobre 
sí todo el peso del incansable y entendido Yirey de Ná- 
poles. D urante su gobierno sufrieron num erosas pér
didas y d e r ro ta s , y conservó la España aquella p re
ponderancia que la famosa batalla de Lepanto habia 
consolidado por algún tiempo. Sería difícil seguir aquí 
las peripecias y las mañas políticas de turcos, fran c e
ses , venecianos y otras naciones más ó ménos ém u 
las del poderío español en aquellos tiem p o s, que apare
cen de manifiesto en las ca rta s , consultas y pareceres 
de G obernadores, Ministros y Consejeros, secreto todo 
hasta hoy en que la diligencia de los colectores de estos 
volúm enes lo ofrece alestud i«  y consideración de los mo
dernos. Allí se ve la intriga de los unos , la falsedad de los 
o tro s , y la inconstancia de m uchos; las dificultades de 
las em presas, la escasez de los recursos, la oportunidad 
de los socorros. ¡Cuántas veces faltaban los cálcalos niili- 
tares y rentísticos , cuántas el am or propio, la im pericia ó 
la desgracia in terrum pían  la m archa íe izde  los aconteci
m ientos públicos! Y no se diga que el Yirey Duque de Osu
na dejara de exigir á unos y á otros con su propio ejemplo 
el cum plim iento de sus deberes, porque era hom bre que 
no m andaba lo que por sí mismo no pudiese h a c e r , y  tan 
franco que hasta á su m onarca hablaba la verdad como

„  quisieran oír » « * «  ^ S a ^ í a é ?  ¡ í
S r  di»ero c »  que subvenir á I »

A m a n d a  p or su  Real Ca™, q u o ^ i j -
forme con lo que podré asistir e n  Lom bardi , y  ^  
podré sacar dinero  desle rem o. Digo, k e u o r , 1q fanteria que hay de este te rc o  y la caballería l .^ e ra y  
hom bres d a r ra a s , que este reino p a g a , se pod j  tentar. Quedo con toda diligencia b u s c a n d o d e d ó n d e p  
drá  sacarse el d in ero ; y  lo que se me o r e c é d e c r a  V. M. 
es au e  si no lo b u sco , ni m e lo h an  dejad o , n i lo nay, 
que estas cuentas se deben hacer ántes de com enzar las 
g u e r ra s , porque después no tiene eso lu g ar, y  f 
cuando la guerra  la m ueve o tro , que se ha de salir a la 
defensa sin  consideración n inguna ; y  para responde;r a 
los que justam ente dicen á V. M. el gasto y trabajo> de su 
re in o , no pienso que d arán  ejem plo de que haya habido 
guerra en el m undo con comodidad y descanso, pues Dios 
la da por castigo y  no por beneficio. El Duque de Sabo- 
ya por m antener su reputación  destruye sus tie rras , y el 
S fc q u e c o n  ella hicies¿ paces, ó saliere con lo que p re 
tende, volverá á cobrarlo, y antepone a su fdescanso y riqueza de sus v asa llo s, m ientras dura la 
guerra . Francia ¿cuántas veces se ha destru ido  y 
después á rehacerse? En Flandes no se ve otra cosa ni en  
cuantas partes hay ejércitos; de form a,Señor, que lo que s 
ha de considerar es si conviene que lo sjhayay  m anteneuos 
V. M. de su  Real hacienda y de la de sus vasallos, sin  que 
en el tiem po que se tru je re  la guerra se gaste en  o tra  
cosa que en  fenecella. Si hay quien  sepa otro a rb itr io  pa
ra que V. M. sustente ejércitos, enriquezca vasallos y ade
lante su patrim onio todo ju n to , m ande V. M. que se me 
avise, que holgaré de sabello y de ejecutallo. Dios guarde 
la católica Persona de V. M., como la cristiandad ha m e
nester. De Ñapóles á 18 de Mayo, 1617.»E ntre otros docum entos notables que han hallado c a 
bida en los tres recientes tomos de la Colección de los se
ñores M arqueses de Pidal y  Miradores y D. Miguel Salva, 
aparece uno sum am ente curioso. La oferta del reino de 
Grecia hecha á D. Felipe III por Em bajadores de aquel es
tado que anhelaba su  anexión á la M onarquía española. 
G ran servicio se proponía prestar en este asunto  el Du
que de O suna, incorporando vastos terricorios á la Coro
na de España; pero las d u d as, vacilaciones y envidia de 
los cortesanos im pidieron aquella vez, como o tra s , lle
var á cabo un acontecim iento político tan  digno como 
provechoso. Hé aquí el docum ento á que aludim os :
<(Copia literal de carta de los Embajadores de Grecia á S. M.y 

fechada en Grecia á 24 de Diciembre de 1617.
Suplican á S. M. se sirva ayudarle  para sacudir el y u 

go del tu rco  y o rdenar al D uque de Osuna que les oiga 
sobre este p articu lar.
Archivo general de Simancas.—Estado.— Legajo núm . 1.880.

S e ñ o r : Por la obligación y cargo que tenem os de las 
provincias y  reinos de la G recia, Tesalia , Epiro y Mace- 
donia, que tantos años ha se hallan  afligidas y tiranizadas 
del turco, enemigo de nuestra  Santa Fe , no podem os d e
ja r  siem pre de a c u d ir , suplicar y acordar á V. M. esta 
santa o b ra  que con tanto afecto y palabras senificatorias 
V. M. m uchas veces los tiene prom etida. Los dichos re i
nos escriben que el turco  hoy se halla m uy trabajado por 
las causas in fra sc rita s , y que no es tiempo agora de per
der esa tan buena ocasión, encargándonos de nuevo s u 
pliquem os á Y. M. para resolverse a darles la libertad tan  
deseada; y ansi de parte dellos y nuestra suplicam os a 
V. M. que como á defensor y m antenedor de la Santa Fe 
obre de su acostum brada grandeza quitándolos de las 
m anos deste tirano  , haciéndoles fieles vasallos de Y. M. 
para viv ir debajo de su invictísim o estandarte, ún ico  d e
fensor de la cristiandad .—Los reinos nos escriben que el 
turco tiene g uerra  con los persianos , polacos y cosacos, 
y con los polacos ha poco tiempo han tuvido jo rnada , y 
el General del turco ha sido Squender-bajá  , en cuya 
jo rnada ha sido muy mal h e r id o , un  hijo prisionero  y 
perdido artillería  y bagajes. Los cosacos dan cada dia 
correrías hasta el m ar Negro, y cási hasta Constantinopla; 
han ganado al turco m uchas tierras y ciudades. —El a r 
mada del Turco este año ha sido de 60 galeras mal en orden, 
y en tre el Archipiélago y Calabria se han perdido 13 por 
borrasca. El G eneral Álí Baja lleva peligro de la vida, y por 
tem or no qu iere en tra r  hasta ajustar sus co sas.— S u 
plicamos tam bién á Y. M. se sirva escrib ir al Duque de 
Osuna para que nos dé grata audiencia secreta para t r a 
tarle  acerca deste p articu lar.— Las guerras de Italia ya 
estarán  con el ayuda de Dios ajustadas , y ansi su p li
camos á Y. M. á no perder más tiempo, y tan buena oca
sió n , que sirviéndose V. M. dar principio á esta santa 
obra , de fácil les dará la libertad , m andando á sus Mi
nistros m etan en ejecución la Santa voluntad de V. M. 
por servicio de D ios, aum ento de estado de su Real co
rona , y libertad de aquellas pobres provincias y reinos 
que están prontísimos á gastar el hacienda y hijos , d e r
ram ar la sangre en servicio de V. M.; suplicando tam 
bién cuan encarecidam ente podemos, se sirva V. M. m an
darnos responder pora dar partes á los dichos reinos y  
provincias de la Santa resolución de V. M., que quedarán  
todos perpétuam ente rogando. N uestro Señor dé á V. M. 
la salud que la cristiandad ha m enester. Nápoles y Di
ciem bre 24 de 1617.»— Señor : De Y. M. m enores criados 
que sus P. B = D . Manuel Igum eno.— D. Estauro Apsera.— 
Don Escarlato Maya, Em bajadores de Grecia»

Fácil sería ex trac tar y aun rep roducir aquí por com 
pleto oíros m uchos docum entos no ménos curiosos. En to
dos ellos veríam os confirm ada la opinión de que gozaba 
el Duque de Osuna, Yirey de Nápoles. Militar valiente y 
pundonoroso, político sagaz y experto , m agnate c a b a 
lleresco y esp lénd ido , autoridad previsora para con los 
pu eb lo s, fvasallo leal y am ante de sus rey es, hé aquí 
los dictados que obtenía de propios y extraños, y lasado- 
tes que resaltan  en los docum entos de su gobierno. Pero 
aquí no nos proponem os hacer un  elogio del te rcer Du
que de O suna, que ocupa ya distinguido lugar en la h is 
toria de España , sino de la im portante publicación de los 
Sres. M arqueses de Pidal y de M iradores y  de D. Miguel 
Salvá. A pesar de los altos deberes que les im ponen los 
elevados cargos de que se hallan revestidos los p rim eros 
como ilustres hom bres p ú b lico s, y el últim o como Obis
pó de la diócesis de M allorca, no cesan de cu ltiv ar las 
letras y los estudios históricos. C ontribuyen  así á e n r i
quecer nuestra  historia patria , esclarecen los puntos 
más oscuros de la vida de nuestros an tep asad os, facilitan 
con su publicación á los estudiosos el conocim iento de mil 
diversos papeles encerrados en los a rc h iv o s , y anim an 
á otros á em prender trabajos que acaso jam ás hubieran  
visto la luz pública. Cuarenta y  seis tomos ya publicados

de una Colección de documentos inéditos son prueba del es- 
quisito celo y constancia de sus distinguidos editores , y 
de que la obra llena u n  vacío que hasta hoy no se ha
b ían  atrevido á llenar o tros h om bres am antes de la cien
cia, n i m uchas Academias, n i au n  los Gobiernos.

F lorencio Janér.

BOLETIN DE TEATROS.
El dom ingo 29 del corrien te tendrá  lu g ar en el Teatro 

R e a lu n a  función ex trao rd in aria  á beneficio de las fami
lias de los invadidos de la epidem ia reinan te en esta
C° %  pondrá en  escena p o r p rim era  vez_ II Po!¡uto,en 
au e  h ará  su  d eb u t el te n o r  español Abrunedo.

Se reservarán  sus localidades a los abonados h o y jue. 
ves 26.L o s  dem ás asientos se expenderán  en casa de D. Te- 
lesforo Montejo, Costanilla de los Angeles, nu m  8, entre
suelo derecha, de diez á cuatro  de la tarde

Una com isión nom brada por el Sr. Alcalüe-LorregU 
dor y el Presidente de los Amigos de los Pobres se ocu
pará de la recaudación y de la d istribución del producto 
en tre  las Jun tas m unicipales y los centros de los Amigos 
de los Pobres. ,Las en tradas á paraíso se expenden en  Contaduría y 
el dia de la función en el despacho.

ANUNCIOS.

E N  SUBASTA PÚBLICA SE VENDE LA CASA CALLE 
de Horta! >za, núm . 128 nuevo de la m anzana 316, que 
com pren le en su  área plana 6.460 piés y medio superfi. 
cíales, tm ieñ d o  lo reconstruido nuevam ente 3.399 y m«- 
dio , y lo que en el fondo ó in te rio r se halla destinado á 
im pren ta  3.061, bajo el tipo de 45.000 d u ro s , á deducir 
cargas. En el estudio del Notario D. José Anduaga Martí
nez, calle del L eón, núm . 17, cuarto  te rcero  , se mani- 
festarán los títulos de propiedad y el pliego de condicio- 
nes con que se ha de realizar la venta desde las ocho de 
la m añana hasta las doce del dia 29 del actual, en que se 
verificará el rem ate. $198 1

LA VILLA DE TORRELAVEGA, SITUADA EN UN 
delicioso valle de la p rovincia de S a n ta n d e r , de clima 
tem plado y ben igno , con buenas condiciones para la sa 
lubridad p ú b lica , form ada de calles lim pias y aseadas, 
con edificios nuevos en  su m ayor p a r te , con una plaza 
bien su r t id a , con mercado sem anal m uy concurrido , ro 
deada de pueblos de alguna im p o rtan c ia , con estación 
del fe rro -ca rril de Isabel II y  con ca rre te ras  generales 
en varias direcciones, necesita u n  M éd ico -c iru jan o , á 
quien  se le pagará él sueldo (por trim estres adelantados) 
de 12.000 rs. cada a ñ o , y el que podrá asp irar á la plaza 
de M édico-cirujano titu la r  para la asistencia de los po
bres de la m ism a villa que se halla vacante y  está dotada 
con 3.000 rs.Los que deseen presen tarse como asp iran tes dirigirán 
sus com unicaciones á D. Remigio G. Carapuzano , vecino 
de dicha v i l la , en el plazo de 2t) d ia s , á co n ta r desde el 
de la inserción de e s te  anuncio. 2201— 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA E L RELÁMPAGO.— 
Por consecuencia de las circunstancias p o rq u e  está pa
sando Madrid en  la actualidad, y teniendo en cuenta que 
sería m uy difícil reu n ir  el núm ero  suficiente de señores 
accionistas para ce leb rar la ju n ta  general o rd inaria que 
según el reglam ento debia tener lugar en el presen te mes, 
la Jun ta d irectiva ha acordado aplazarla para cuando las 
causas que obligan á tom ar esta determ inación hayan 
desaparecido y puedan hallarse en Madrid los señores ac
cionistas que hoy están  ausentes.

Lo que se pone en conocim iento de ios señores socios 
para su inteligencia.

Madrid 25 de O ctubre de 1865 .=P . A. de la Ju n ta , el 
Secretario, J. Malagamba. 2254

BANGO DE TARRAGONA. — POR ACUERDO DE LA 
Jun ta de gobierno de éste Banco, y  en cum plim iento del 
art. 43 de sus esta tu tos, se convoca á la general de ac^ 
cionistas para la reunión  ord inaria que tendrá lugar el 
dia 30 de N oviem bre próxim o, á las tres de la tarde, en ei 
local del propio Banco.

T endrán  facultad de asistir á la misma ó de hacerse 
rep resen ta r por otros accionistas con derecho de asisten 
cia los que posean 10 ó más acciones cori tres meses de 
anticipación al referido dia 30 de Noviembre.

Las m ujeres casadas, los m enores y las corporaciones 
ó sociedades podrán hacerse rep resen tar respectivam ente 
por sus m aridos, tu tores ó curadores y adm inistradores, 
con tal que estos justifiquen  la represen tación .

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Secre
taría dentro  de los ocho dias an teriores al de la misma.

Los accionistas que deban rep resen tar á otros se se r
v irán  en tregar á la propia Secretaría d u ran te  los indica
dos ocho dias la autorización por escrito que acredite su 
personalidad.

T arragona 23 de O ctubre de 1 865 .= ? . A. de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Joaquín Miracle de Baldrich.=» 
V.* B /= E l  Comisario Régio, F rancisco de P. Bessa.

2251—2
TESORO DE MADRID— LA DIRECCION DS DICHA 

sociedad, de acuerdo con el Consejo de vigilancia de la 
misma , convoca á ju n ta  general ex trao rd inaria  á todos 
los señores im ponentes para tom ar las determ inaciones 
que convengan al bien  general de la asociación , con a r 
reglo al art. 34 de los estatutos , habiendo señalado para 
que tenga lugar aquella el dia 12 del próxim o mes de No
v iem bre, á las once de su m añana , y  designado para su 
celebración el teatro mecánico del Recreo , sito en esta 
c o r te , calle de la F lor baja , núm . 1.

Los señores im ponentes que gusten co n cu rrir  perso 
nalm ente ó por medio de rep resen tan te deberán p ro 
veerse precisam ente de la correspondien te papeleta de 
en trada que se facilitará desde la publicación de este 
anuncio  hasta el dia an te rio r al designado, y ho ra de las 
tres de su ta rd e , en  las oficinas de la D irección en esta 
corte , sitas calle del B arco , núm . 9 seg u n d o , cuarto 
p r in c ip a l, sin más que p resen tar su talón de im posición 
páguese ó carta-poder para  ser represen tados.

Madrid 23 de O ctubre de 1865 .=E l D irector general, 
D em etrio R om ero. 2227— 3

SANTOS DEL DIA

San E varisto , Papa y  m ártir ,  y  San Florencio, m ártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan  de Dios.

M A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Octubre 

de 1865.
Barómetro TEM PERATURA EN GRADOS W<5TAnnreducido i  d* ~ - Dirección.. . . ea milíme- del DELKÓRAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CICLO.

6 ha. 711,64 6#,9 é #,6 N. N. E Cási d /
■i 7*2,08 9'.2 l 'r ,5  E  Celajes.

7 ((,57  *5*,0 18’,7 E .S .E . Idem.
3 t . .  710,73 *7*,4 21 *,7 O . . . . .  Cási d.°
6 t . .  7(0,99 (3*,2 16*.5 N. O . .  Despej.’
9 n .  7 I I ,26 ( ( ',7  N .O . .  Idem .

rempératura m áxim a d e ld ia   48*,4 22*,6
rem p era tu ra  m áxim a a l so l  28',6 35*,7
ré lH p era tú ram ín im a  d e ld ia  |  V ,8  6*,0
Evaporación en las 24 horas. 14 milímetros. Lluvia é tiid . i d . . .........................  » ¡d.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Séenn los partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao, Logroño, Lugo, Orense, Oviedo, P am p lo n a , San Sebastian y Vitoria.

DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL 2 5  DE OCTUBRE DE 1 865*

AlUjr* Tena-baromé- poratu- r,.
IL O C A - lr fca4 Q ° »  e »  rCC~ Fudrza. y al ni- grados . . Estado1LIDADES Teldel cente- * íel del del|LIDADttS. mar em gi . . . .  , ,. milíme- ieg. rtei0 ^ l a  »ar.

tra s .
B i lb a o  á *—
las ÍJ m ,\ *765,4 15,0 S. E . . Brisa. Llovizna. Tranq.*Oviedo id. 762,0 16,2 S. O .. . IVien.* Idem  »

Coruña id 765,2 16,7 N. O,-.lidera. Chubasc. Bella,aan t*  id.. 768.1 16.0 S. O ... Calma NI u» •

Oporto id. 769,8 15,3 S. O... Brisa. Cubierto. De leva.
Lisboa id. 768,7 14,8 N.N. E ídem . Despej.0. Bella.
Badajozid 761,7 15,0 N orte. Calma N iebla.. .  »
S. Fern .0 á I

las 8 m /  767,9 16,7 Idem .. Brisa. A.* nube. Picada.
Sevi. á las I

9 m aiV . 768,4 18,0 ídem .. Idem. Despej.0 . »
Tarifa id. 766,5 22,0 E s te .. Idem . I d e m .. . .  T ra n q /
G ra.*id... 769,4 13,6 S. O . . Calma Id e m ... .  »
A lic .id . . .  767,5 22,2 N orte . Idem . A ls.nub . En cal."
Murcia id. 767,5 21,0 O .S. O Brisa. Cási d.°. a
Valenc. id 765,4 21,4 O este . Idem. Despej.". »
Palma id. 766,1 18,0 N. O .. Calma Id e m ... .  T ra n q /
B á rc e l/id  764,0 18,5 O este. Brisa. Id e m ... .  Idem.
Zarag. id . 763,1 16,6 N. O . . Idem . Id e m ... .  »
S o rid id . 764,3 113 Idem. Idem . Cubierto. a
Búrgos id. 769,8 1 1,6 S u r . . .  V ien.0 Id e m ... .  »
Vallad, id. 769,9 44,0 Idem.. Brisa. N u bes... »
S a lam /id . 767,6 4 5,0 N. O. Idem . C elajes.. »
Madrid id. 770,0 4 1,5 E s te . .  Idem. Celajería. »
Cd-Real id 769,1 16,0 O este. Calma D esp e j/. »
Albaceteid 769,7 12,0 Idem.. Brisa. Id e m ... .  »
B rest á las8 m / . . . .  759,0 11,0 O.N. O Vien.0 Celajes. . Muy ag,
Bayona id 763,0 16,0 O este. Brisa Lluvioso. Agitada,
C e t te id . .  767,0 17,0 N. O .. Idem. C elajes.. 1 »
M a rs /id .. 762,3 13,4 N. E. . Idem D espej/. En cal.1
0 p /  24 á
las 9 m /  769,6 16,3 S. O .. Calma C.°, I lu v / P /oleaj,

G ra /id . id 768,5 12,2 S. E . . . Idem . Despej.0 . »
Pnl * id. id 765.2 19.6 N. O. . V ien.0 Idem .,. . Trancr/

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  2 
de Octubre de 1865 á las ocho de la m añana.

B a ró m e tr o  ,en  m i l í m e-  t e m p e r a l u -  D i recc ió n  E S T A D O
LOCALIDADES, tros á 0a y r a e n  grados del

ma r^  ^  cent íg rad os ,  v ie n t o .  D E L  CIELO.

Stokolmo. . . . •  747,4 5o,8 S. S.O.. Despejado.
Viena   758,1 10°,5 O Cási c u b /
Berna. 0  ..........  761,8 7",7 E. N. E. Nubes.
G re e n w ic h . . . .  » » » »Bruselas  756,5 10",8 S. S. E. Cási cu b /
D unquerque. * 75 4,9 8o,6 S............Lluvioso.
París ................... 757,5 5",5 S Despejado.
B u r d e o s . . . . . .  758,0 12", 6 S Cubierto.
Lyon. • 765,8 12°,8 S. E . . Nubes.T a r í n . . . . . . . .  760,1 8",0 S, O . . . .  Despejado.
F lorencia   » * » »Rom a.................... 761,2 15",7 N. K . . .  Lluvia.
Ñapóles,, 761,1 15",0 [O, N. 0. Nubes.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .

De lo s  p a r te s  re m itid o s  e n  este d ia por la  In te rv e n *  
cion de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  d e l m ercado  de g ra 
nos y  n o ta d e  p rec io s  d e a r t íc u lc s  de co n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

EN TR A D O  P O R  L A S P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E  HOY.
10.200 a rro b a s  de tr ig o .
3.798 idem  de h a r in a .
5.538 idem  de c a rb ó n .

124 v acas , que com ponen  48.071 lib ras de peso.
870 ca rn e ro s , q u e  h acen  20.310 l ib ra s  de^peso . .

PR B C IO S D E  ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.
C arne de v a c a , de 5,400 á 5,700 escudos arroba , y  de 

0,260 á 0,306 l ib ra .
Idem  de c a rn e ro ,d e  0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem  do te rn e r a ,  de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y  de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y  de 0,400 

á 0,450 libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos a r ro b a , y  de 0,600 á 

0,700 lib ra .
A ceite, de 6,200 á 6,400 escudos a r ro b a ,  y de 0,200 

á 0,212 lib ra .
V ino , de 3,600 á 4,400 escudos a r r o b a ,  y  de 0,118 á 

0,160 c u a rti llo .
Pan de dos l ib ra s  , de 0,118 á 0,142 escudos.
G arbanzos, de 4,200 á 6,100 escudos a rro b a , y de 0,194 

á 0,284 lib ra .
Ju d ías , de 2,600 á 3,400 escudos a r ro b a , y  d e 0 ,1 1 8 á  

0,160 libra.
A rroz ,d e  3 á 3,800 escudos arro b a , y  de 0,118 á 0,160 

lib ra .
p r e c i o s  d e  G r a n o s  e n  e l  m e r c a d o .

C ebada, de 2,200 á 2,400 escudos fanega.
A lg arro b a , á 2,200 escudos id .
Trigo v e n d id o ......................  431 fanegas.

Precio m áxim o  4,200 escudos.
Idem  m ín im o .. . .  < . 3,500
Idem  m edio................  3,798

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
M adrid 25 de O ctubre de 1865.««E1 A lcalde-C orre

g id o r, M arqués do San  S a tu rn in o .

B o lsa  d e  M ad rid .
Ootixacion del 25 de Octubre de 1865 á  las tres de la tarde*

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu lo sd e l 3 p o r 100 c o n so lid a d o , p u b licad o , 39-70 

y  39-85 pequeños.
Idem  d el 3 p o r 100 d ife r id o , id ., 36-65 y 70. 
Deuda del personal, no publicado, 21-30.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de in terés an u a l, id ., 91-00 p.
Acciones de O bras públicas de 1 /  de Ju lio  de 1858, 

idem , 81-00 p.
O bligaciones d e l E stado p a r a  s u b v e n c io n e s  de  fe rro 

c a rr ile s , id . , 76-15.
Acciones del Banco de E sp añ a , id . , 133-00 p.
Idem  de la com pañía M etalú rg ica  d e  S an  Ju a n  d e  Al* 

e n rá z , id ., 70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-45 p.
París á 8 dias v is ta , 5-12 p.

Plazas del reino .

D&fío. Beneficio. D&ffo. Beneficio

A lb ace te . . . .  » */% d. Lugo  » »
A licante  » */$ Máíaga  »
A lm ería   » A/% M urcia  » *4
A v ila   » f i  O re n se .. . .  Zi
Badajoz  > % p. O viedo  » yA
B a rc e lo n a .. .  » 1%  P a len c ia ... » yt
Bilbao  » 8/4 P am p lo n a . » y%
Búrgos  » % p. Pontevedra » »
C áceres  p ar. » Sa lam anca. » Zs
Cádiz . . . . . . .  1 %  p. » San Sebas-
C a s te lló n .. . .  » » t i a n . . , . .  » Zt
Ciudad-Real.. > » S an tander. % ^ d .
Córdoba  » Zi S an tiag o ... par. »
C oruña  par. » S egov ia . . .  » Zi d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » Z%
G erona  » » Soria  par. *
G ranada  » y4 d. T arragona. » Z%
G uadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » y
Iluelva  * » T o le d o . . . .  %
H uesca  » » V alencia... » ^ d .
Ja é n .....................  » » V alladolid. » #
L eón....................  » y% V i to r i a . . . .  % \ p,
L é r id a   » V Z am o ra . . .  » yt d.
Logroño  p a rd . » Z arag o za .. % y%

B M mi . . -

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámberes 21 de Octubre. — Interior, 37-30. — Diferida, 
37-75.

Amsterdam  20 de Octubre.— Interior, 38 ^ .-—Diferi
da, 38 y .  

Lóndres 21 de Octubre.—  Consolidados, 89 Z* á89*&
Paris 23 de Octu6re.— Interior español, 39. — Diferi

da, 39.

ESPECTÁCULOS.

T e a tro  R e a l.— A las ocho y m edia de la noche.— 
Prim era  representación de II Sallimbanco.

T e a tro  d e l  P ríncipe.—A las ocho y  m edia de la no
c h e .— Función 3 0 / de ab o n o .— T urno  par y  tercero de 
t r e s .—-Segunda rep resen tación  en la presente temporada 
del d ram a en  cuatro  actos Los amantes de Teruel.— El 
baile en un  acto Un ente enamorado.

N o t a ,  Se está ensayando  para p o n er en escena á  la 
m ayor b revedad  la tragedia en  cinco actos La muerte de 
César.

Otra. El sábado se pondrá en escena la comedia de 
mágia en  tres  actos Los polvos de la madre Celestina.

T e a tro  de N ovedades. — A las ocho de la noche .— El 
terremoto de la Martinica.—Baile.— Los genios encontrados.


